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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 5 de marzo de 1940 r e 
solviendo recuréos presentados  

/  por los señores López Olivan y 
Galán.

Exorno,. Sr.: El Tribunal .creado 
por Uey de 5 de enero de 1939 para 
la resolución de Tos recursos pre
sentados por los funcionarios del 
M inisterio de Asuntos Exteriores 
contra los pronunciados dictados 
por el Tribunal seleccionadpr de 
las carreras Diplomática, Consu
lar, Intérpretes, Cuerpo Adm inis
trativo y Auxiliar del antiguo Mi
nisterio de Estado, que han sido 
exam inados hasta el presente, ha

acordado, por lo que se refiere al 
faficionarlo de la carrera Diplo
m ática, don Julio López Oliván, 
confirmar el pronunciado dé «ju
bilado» dictado por él TribUhál 
seleccionador, y, en el caso de don 
Manuel Galán y Pacheco de p a 
dilla, que de la situación de «ju
bilado» que le dictó el Tribunal 
seleccionador, pase a la de «dis
ponible, por tres años».

Ló digo a V. E. para sü c o n o c í 
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
lim o. Sr. Subsecretario de Asun-  ̂

tos Exteriores.

i MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDÉÑ de 29 de febréro de 1940 
regulando, los  ̂ quinquenios del 
personal dé Asistencia Pública 
borniciltdriá. %

ÉXcmo Sr.: Soh numerosas las 
consultas elevadas a este Depar
tam ento en relación con las nor
mas contenidas en, la Orden Mi
nisterial de 23 de octubre último,
tiiótádas para la c o n fe c c ió n  de 
Presupuestos de M ancom unidades 
sanitarias provinciales y muy es
pecialm ente con respecto a la per
cepción de quinquenios por el P*r' 
sohal afectado por los Presupues-
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tos de referencia, haciéndose pre
ciso, por tanto, unificar el criterio 
que en tal sentido debe regir para 
la resolución de ¡os múltiples pro
blemas derivados de la aplicación 
de los preceptos de la Orden alu
dida.

Este Ministerio, en armonía con 
lo que antecede, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero—Todo el personal de 
Asistencia Pública Domiciliaria con 
plaza en propiedad, que perciba 
sus haberes en concepto de suel
do con cargo al Presupuesto de las 
Mancomunidades sanitarias, ten
drá derecho a la percepción de 
quinquenios.

Segundo.—El cómputo de tiem
po, a los efectos indicados en el 
apartado anterior, tendrá lugar a 
partir de la fecha de toma de po-. 
sesión de la primera plaza que sé 
hubiere desempeñado en propie
dad, sirviendo de regulador el suel
do reconocido por la base 18 de la 
Ley de Coordinación sanitaria en 
relación con la categoría de la 
plaza últimamente desempeñada, 
con exclusión en todos los casos a 
estos efectos de los demás habe
res (gratificaciones, indemnizacio
nes, etc.).

Tercero.—En- todos los casos, sin 
excepción, la cuantía de c a d a  
quinquenio será equivalente al 10 
por 100 del sueldo regulador, con 
arreglo a las disposiciones conte
nidas en los números anteriores, 
no pudiendo exceder de cinco el 
número de quinquenios computa
dos a un mismo funcionario.

Cuarto,—Cuando el funcionario 
Interesado pase a  desempeñar pla
za en otra Corporación municipal 
llevará consigo todos los derechos 
que tenía reconocidos en cuanto a 
quinquenios en la plaza o plazas 
anteriores.

Quinto.—A los efectos de la 'p re 
sente Orden, será computado el 
tiempo que ha durado la Guerra 
de Reconquista a  todos aquellos 
funcionarlos separados de sus pla
zas durante el tiempo expresado, 
que hayan sido perseguidos, encar
celados o destituidos por la horda 
^ja, asi como a los evadidos a la 
Zcfna Nacional y a aquellos otros 
Que, habiendo permanecido en la 
referida zona, hayan estado des
plazados de sus'destinos por pres

tar sus servicios en el Glorioso 
Ejército Nacional.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumpli
miento de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1940.

.SERRANO SUÑER
Excmo. Sr. Director general .de Sa

nidad.

ORDEN de 12 de marzo yde 1940 
fijando las normas a que han de 
sujetarse las\ competiciones de
portivas que se  citan.

limo. Sr.: Para asegurar el nor
mal desenvolvimiento de las com
peticiones deportivas,( evitar en su 
desarrollo posibles coacciones que 
puedan atentar a  la libertad e in 
dependencia en el ejercicio de los 
deportes y corregir abusos que la 
experiencia ha puesto de relieve, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Queda prohibido:
a) Transmitir observaciones e 

influir por cualquier medio sobre 
los Jueces o Arbitros de actos de
portivos respecto a  la forma en 
que han de cumplir su cometido.

b) La entrada en los terrenos 
de juego a otras personas que las 
que hayan de actuar en elida, sal
vo los Agentes de la Autoridad en 
casos dé alteración de orden pú
blico y cuando sean requeridos por 
el Arbitro o tengan que actuar 
contra éste o los jugadores.

c) A toda persona investida de 
autoridad, aceptar el cargo de Di
rectivo de una Sociedad o Fede
ración deportiva, con la excepción 
de aquellos nombramientos q u e  
tengan un carácter meramente ho
norífico.

Art. 2.° La Autoridad guberna
tiva prestará al Arbitro e n  el 
Campo de Juego, y a  los Delega
dos federativos fuera del mismo, 
el apoyo que le demanden, cuan
do, a juicio de estos elementos de
portivos, lo hagan necesario las 
incidencias del juego o la conduc
ta del público.

Art. 3.° El Jefe de la fuerza en
viada al Campo o al lugar de las 
pruebas deportivas adoptará las 
medidas indispensables:

Primera.—Para impedir que los 
espectadores invadan e 1 Campo 
antes, después y durante el des
canso o suspensión del partido.

Segunda.—Para evitar que la ca
seta o vestuarios destinados a los 
jugadores y Arbitros sean rodea
dos por el públiqo o estorbado el 
libre acceso de los mismos a tales 
dependencias, cuya entrada les se
rá  exclusivamente reservada, sin 
otra excepción que la de los Dele
gados federativos y elementos au
xiliares que acrediten su persona
lidad mediante la exhibición del 
correspondiente carnet.

Tercera—Para asegurar en ab
soluto la protección a jugadores, 
Arbitros y Delegados federativos, 
especialmente en las suspensiones, 
terminación de tiempo y de p ar
tido, ampliando aquellas garan
tías, en lo que fuere menester, has
ta  el momento e,n que dichos ele
mentos deportivos hayan abando
nado el Campo y sé hallen a cu
bierto dé toda eventual hostilidad 
del público.

Art. 4.° A todo espectáculo de
portivo asistirá un Delegado de 
la Autoridad gubernativa, que se
rá un funcionario de la Escala 
Técnica del Cuerpo, de Investiga
ción y Vigilancia o el que designe 
el Alcalde en las localidades don
de no hubiere plantilla de este 
Cuerpo, a quien se reservará una 
localidad preferente, individual y 
gratuita.

Art. 5.° El Delegado de la Au
toridad gubernativa, que tendrá a 
sus órdenes a  todos los Agentes y 
Guardias d e servicio, procurará 
ponerse de acuerdo con el Delega
do federativo correspondiente, o, 
en defecto del mismo, con su le
gítimo mandatario, en virtud de la 
representación q u e  asume cada 
uno de ellos, a fin de coordinar el 
ejercicio de sus respéctivas fun
ciones.

Madrid, 12 de marzo de 1940.

SERRANO SUÑER
Ilimo. Sr. Subsecretario de la Go

bernación. *
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ORDEN de 12 de marzo de 1940 
sobre delegación de facultades 
ministeriales en relación con fes- 

\ Uvales benéficos e iniciativas, 
análogas
Conforme a 4los artículos cuarto 

y octavo de la Orden de 24 de fe
brero del corriente año, sobre sus
cripciones, cuestaciones y festiva
les benéficos e iniciativas análo
gas,

Este Ministerio se ha servido de
legar las facultades resolutorias y 
las de imposición de sanciones en 
el Subsecretario de la Goberna- 
clón, cuando $e trate de iniciati
vas análogas a las benéficas, y en 
el Director General de Beneficen
cia y Obras Sociales, cuando las 
suscripciones, cuestaciones o festi
vales adopten el carácter concre
to de asistencia benéfica, pública 
o privada. .

Madrid, 12 de marzo de 1940.

SERRANO SUÑER

Bmos. Sres. Subsecretario de la 
Gobernación y Director General 
de Beneficencia y Obras Sociales.

ORDEN de 14 de marzo dé 1940 
sobre libramiento de las dotacio
nes para los Servicios de Sani
dad durante el primer trimestre 
del año en curso.
Por continuar en vigor para os 

Servicios de Sanidad el régimen 
económico que rigió durante los 
años próximos pasados, basado en 
la Ley de Presupuestos, aprobada 
para el segundo semestre de 1935, 
se han de entender prorrogadaá 
durante el primer trimestre del 
afip en curso las dotaciones a. per
cibir por los citados Servicios Pro
vinciales en la cuantía que deta
llan las Ordenes del Gobierno Ge
neral de fecha 20 de julio de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 277), 22 de octubre del 
propio año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO npm. 383) y de la 
Subsecretaría de la Gobernación 
de 22 de abril de 1939 (BOLETIN 
OühciAL DEL ESTADO núm. 118), 
excepto los Servicios de Anti- 
Wberculosis, con aquellas modifi
caciones que de modo expreso se

hayan comunicado en cada caso. 
En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que las respectivas Ofi
cinas Ordenadoras de Pagos cum
plimenten, a la mayor brevedad, la 
presente Orden, con el alcance y 
extensión que en la misma se se
ñala.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 14 de marzo de 1940.— 

P. D., José Lorente. #

limos. Sres. Director General de 
Sanidad, Ordenador Central de 
Pagos por Obligaciones de los 
Ministerios Civiles y Delegados 
de Hacienda.

MINISTERIO  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTES

AUTOMOVILISMO

Devolución de vehículos

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
referente a la devolución de ve
hículos requisados.

La disposición de este Ministerio 
de 15 de noviembre*'de 1939 («Dia
rio Oficial» número 41), en la que 
se dictaban normas para la devo
lución de vehículos requisados, con
siguió q u e  pudieran devolverse 
gran número de ellos a sus pro
pietarios y, no obstante la insufi
ciente documentación en algunos 
expedientes de vehículos militares 
que estaban considerados como 
propiedad del Estado y que fueron 
reconocidos por sus dueños, se pro
cedió a su ‘inmediata devolución 
una vez efectuada la comproba
ción debida.

"La Orden de 13 de junio del pa
sado año, publicada en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 165, ratificaba el derecho de 
los propietarios que tuvieran pre
sentadas las fichas reglamentarias 
conforme a la Orden de 25 de ma
yo (B. O. núm. 147) hasta tanto 
no se resolviera el expediente de 
localización del vehículo, creando 
así intereses insatisfechos sobre los 
que es preciso resolver,

Los vehículos devueltos hasta la 
fecha fueron los de fácil localiza
ción y cuya identificación no era 
jifícil, por lo que para dar una 
completa satisfacción a los pro
pietarios de vehículos requisado# 
por necesidades de guerra y resol
ver definitivamente el problema, 
se va a procede^ a la publicación, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de la totalidad de vehícu
los automóviles que están prestan
do servicio en si Ejército, con la 
sola excepción de aquellos en que 
conste, de modo indudable, que 
fuerón adquiridos por el Estado, o 
dónados al mismo para tal fin.

Esta publicación se efectuará en 
relacionas sucesivas, en las que 
consten las características de mar
ca, matrícula, modelo, número de 
motor, numero de chasis y unida-’ 
des de Automovilismo donde pres
ten sus servicios, pudiendo ser re
clamados durante un plazo d e 
treinta días, contados a partir de 
la publicación y por aquellas per- 
xsonas que acrediten la propiedad 
de los mismos, según lo dispuesto 
en la Orden de 13 de junio de 1939 
(B. O. número 165); vencido este 
plazo, aquellos vehículos que no 
fuesen1 retirados o aclarada sufi
ciente su situación con arreglo, -a 
las disposiciones vigentes, pasarán 
a propiedad definitiva del Estado.

La reclamación de los vehículos 
se efectuará directamente por los 
propietarios en * las Jefaturas re
gionales de Automovilismo x o de 
Parques y Talleres que figure en 
la cabecera* de cada relación. Por 
lo tanto, los propietarios que, me
diante fichas reglamentarias, re
clamaron sus vehículos requisados, 
quedan sujetos a formúlar la pe
tición de los mismos, cuando ha
yan sido publicados en el BOLETIN 
OFICIAL dentro del plazo señala
do. Eso no obstante, si algún pro
pietario, por sus propios medios, 
localiza su vehículo, podrá serle 
entregado con las formalidades vi
gentes, siempre que no hubiera si
do ya publicado en el ‘BOLETIN 
OFICIAL, enxeuy.o caso tendrá que 
hacerlo en el plazo que se fija en 
esta Orden, quedando anuladas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo que en ella se inserta.

Madrid, 28 de febrero de 1940.
VARELA
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M IN IST E R IO  D E L  E JE R C IT O S B C m i l l t  GENERE

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352y 360 y  362, de i 8, 26 y 28 de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14, 16, 18, 21, 
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B. O. números 32, 33, 34 y 36, de 1% 2, 3 y 5 de febrero de 
1940, y número 74, de 14 de marzo de 1940), fijando plazo a los propietarios o representantes 
legales de automóviles de propiedad desconocida para qué hagan la reclamación correspondiente 
y retiren sus vehículos. '

Relación nominal de los vehículos aparcados en el Campo del Polo
(Continuación)

Marca Tipo Matrícula Núm . de motor Núm. bastidor N úm. de orden 
dentro del campo

lylorris • Turismo 3782 M-J-7696 7256r
” 63980 ' 3132

" » 2875 35E-2970 7370
Mercedes a U-78065 49728 4641 .

Camión > 305917956 )
i 306020045

Minerva Turismo 66228 1 5957
N. A. G. Camión M—40959 32186 33413 5894

Nash Turismo - CK-4949 1033
473083 7246

304994 3183-68 1528
” 333707 450602 7376

Oakland P-476852 418505 2118 ,
P-476593 418513-P 2053

Olsmóbile ** ER313464 ' 6024
Packard ” 66586 • 6088» C—1534 326094 326029 7404

” M—41498 179960 , 180145 2491
Plymouth ” 1893 4092

'101357 H-C-186W 5203 .
284 ' ■ 5388

M—31294 4549671 5337>» 714
D659WR

E-6817 9326386 - 5245
” » 9325122 4968» 1537262» 9328335 •» 9313367

Peugeot 594510 372647 5143
M—21520 106041 2702

487824 487824 7089
P—958 254000 , 3249

252335 1 3978” 8278-285750 285749 3714
Willys .Camión G101-13049 13716 2819
Austin Turismo M-275955 - 7509
Renz 3792 37981 5695

Ohapais-Dornier 233 7082/
Chevrolet F343229 46194 1374

Camión 2N D 11-1718 7475
T-3965151 XPACA-1001 7505

i >>. T-265348 416623 7498a a T-4692607. XPACA-060Q 7503
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Marca Tipo Matricida Núm. de motor Núm. bastidor j*e prden_________     , _______  dentro del "campo

¡Chevrolet Camión T-5444991 • • 7513
tGhysler Turismo ■ R-274347 5195
¡Dodge * PU-232875 DP-1089 7521

t* Camión T200-1143 8825079 7511M T-13-3857. 8286258 7549
{Ford F. Rubia, 4078937 7523» Turismo Y-120080 7514

Camión A-1493782 7500
F * $¡urgonetai 18-3983392 18-3983392 ¡7520
fjP Camión BB-5339294 7499

n 1 BB18-3790038 7480
f * w M-42659 ¡AA-4436447 7501* zAt3Dr680^GB) BB18-F-3189136 BB18E-3189136 7502w * B-5300308 7504

f e <* " T-77133 36810 7507
-Hillman Turismo 65-5352 7519
ÍHostkiss * 8652 15356 7472
Hudson M

i 1 B—32152 505071 . 7497
‘ * 32257 C-81Ó6 7477M Camión 602215 45203 7489

Mercedes » ’ ¡ C—63885 7550
¡Morris Turismo 15936 68942 7516
Nash 3» 202184 7517
Opeí 12285 120322 7522

M ¡ Furgoneta X1735- 7530
Dlsmóbile Ambulancia T-21401 OM6-1472 . 7478
¡Packard Turismo A4-1250 ]ü-31641) 7524

99 » I • . 65941 .  6061
A w 300518
V M

M — 34377 512899 6424
*  n Camión GM—15611 67082 67082

*Fee ríes Turismo Mr-33036 8U-8626 A-360892 1089
Peugeot >» 560764 7259

3» M 391577
¡Plymouth 86775 650

Pontiac ' « * T-76532 7518
Renault 2101 7508

» Camión 787237 7481
Turismo 6548 RY2-21081 7515

* 1179 7494
s. p. a; Camión 18R-001465 003685 7512

Studebaker , 3» XT-21031 J-15-3869 7510
Stewart H TF-6290 18XZ-1575 7474»

Turismo
CUS-973 4SL-36735 7529

Wippet 9SB-153717 98B-154513 7495
¡Plyniouth1 y>

n PH-80571 7553
99 8920 / 7552

Blitz Camión R-188 225
* Buick Turismo 1871192 1805428 7542
• Citroen, 3» M—29654 5649YU 343809 • 7493

Furgoneta 26978 7473, * Turismo CíRh-1291
%

6492YO 7545
Chrysler 39 L-3502 EP-257-P . 5812
• Essex W 305031 805434 7436
F. A. 3 Camión 5C480 309938 7532

530159 7546
a 99 351875 7528

Ford 99 BB18-4059044 7537
Turismo A-2254627 • 7534M Camión BB18-3870780 BB18-3870780 7539
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Marca Tipo M atrícula Núm. de motor Núm. bastidor J ^ tro  del campo

. JFord Turismo A-286962 ' 7554
Camión BB18-3978120 » 7538

Fiat Turismo 113798 206215 7540
Furgoneta 1144155 243798 7488
Turismo 1500-003390 7541

Graham-Paige 883728 878488 7496
Hispano-Suiza ti ,9052 9052 7556

» 7798 7525;
Lancia * 31-3341 75511
Nash n - 105656 R-96716 5339
Opel 10-7602 ■ 6285

n M 190-16597 7436
> n  - . 32565 8986 7422

1 5977 5921
n M 17106 103-16039 4869
» / n . 18335

Camión 5332 * 4507
p Turismo L-6047 4018

ti 10-64568
* W 867 - 103-2617

M 237-23798 7533
D» Furgoneta 5336 18B-5416 5568
* » 5735 2V-2091 . 7132
n )) R-33025 96-32760 7233
M 1» 22654 18C-21621 7205
» Turismo 30338 10-13151 - 7361

Oakland » L-255311 244116 7526
Packard í» D-14722 7151016
Pontiac 9 » P-104225 7531

ti M—52757 5735
Plymoulih * M—31888 3961
Renault CR—1992 " 5814 377399 7527
Singer I) R-1750 1323 7479

Studebaker V EU-35366 1381198 7339
ti * 8950813

Camión 2T-7617 T4-187 5969n EP-22518 208149 4437* Turismo ES-60172 2117525 7440
* . » < M—11995 EL-56993 5966

Wauxiball n 782878 582873 7487
‘ Willis ’ tf 84863 80018 3060

B. M. C. Camión ►P-653549 20206-B 5644
Reo » Aljibe 14A-7073 7351

ti Camión CF-8427 3815
Pontiac Turismo 2312 170250 1508¡». 4041423 634046

Rea Camión C-25811 FC-3615 3761w » SA-6942 34660 2268» w ^ M—31014 GB-825 4376
* HD-37631 4388w Omnibus M—20303 6153 1960 1983

Río Turismo 2214 1849
Reo 17556 6384

Rokne tt 504485 7269
Saurer Camión 20089 1813s.s.% Turismo M—44966

Sahnson M—28580 9037 - 4032
Seh Neider tf Mr-8063 C-19-14-17 2473

Stewart Camión • FEE-994 5931# w SB- 67854 7333
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Marca Tipo Matricula N ú m .  de m otor N ú m . bas tidor N ú m .  de orden 
dentro  del campo

Standar* Turismo 165459 767» 165461
154663

Singer 51584 51285 3266
Ja ib o t 704 29044

A V —205 049438 43383 3260
Tricar Furgoneta 1019-Y 6220

Triiim pii
t i .  $ . A .

Turismo GS12-790 G12-635V 7454
Camáón
Turismo

PO—2430 51363
614972'

4711
yaugdW l 814973 7140

825726 625885 1607
' 204151 204151 4627

» 203986 203986 , . .4624
W ^ lys m M —32856 79514 | 5525

84865 4306
” • Camión 18326 . 17851 ' 7456

W ip p e t Turism o M—33405 1567» 96-97794 96A-461S29 6383 '
Pontiac M —52769 W -2297 170262 5690

U . S. A . Camión 26-2-34-985 2142
Singer Turismo 35953 4963
Tem po Triciclo M —54180 ZC-3129 % 4892
Singer Turismo 45671 5130

V auxhall 43641
Wipryet 96-153715
W illy s 5410 6149 4571
W ip p e t 98P-60400 98-A -60262 684
Singer V-59323 5795
s. s. ” 210429 436

V ictoria * M—45038 10024 2557
Ford C'amiión i * i EAC-37-17 7596

Chevro le t A ljibe T-6763931 1 7597
D odge Cam ión 7-7-11239 7598
Ford ” BB-5314683 BB-5293697 7599
Opel - Turism o 37-4129 7601

De Soto CK-4828 7603
A ustin M -183097 ' . 7623

■ " * • M—249722 7575
M-275966 7581 .

. A u to p la n o  
B ediord

62606 7562
.Camión 898778 7570

Cadillac •Furgoneta 310712 7619
Citroen * Turism o SI-4752 4277

B-1791-UB 7629
31482 - ,7627

r> 149880 53120 7625
V y*  • B-13342L 7624
» y* 151155 111054 7616 ■

B-2859ZB 7613
y* » ■ GR—2180 9013-YR 3581
y* . » M — 15689 B4399-RB 802183 2578
* B-3206 7568

Chevrolet * 8870 1557 7628
* 240928 ( 7611
y * Camión 2T D O -39279 7610

Chrysler Turismo CJ-25189 7576
D odge J-36-203 7612

Camión T 41-5289 8410450 7585
' Fiat Turism o 096715 076369 . 7572

Ford Camión BB18-1462242 7584 -
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Marca Tipo Matrícula Núm, de motor Núm. bastidor Núm. de orden 
dentro del campo

Ford Camión BB18-3695017. 7586
» Turismo 3519521 3519521 7615
* Camión ¡ 3739581 7484
» 3784458 7485
P Turismo . 1878985 7559
P Camión AA-3724071 7561
P p 18-1461351 7563.
P Turismo Y-l 19990 • 7571

G. M .C . Camión 1119663 7579
p P-512901 v 7580

Hudson Turismo 49385 7564
Mercedes Camión G-68899 7595

p Turismo U-78636 7582
i . Nash 
/  - »

p R-192764' 7622
p A-61237 7604

Opel p 35719 Z 7605
p 24622 7557
n p - 30213 120-2553 7573
p Camión 15080 7578

0-smóbile Turismo F-345412 7626
Packard M—31213 235443 4091
Peugeot p ■ 665601 . 7590

n p 286323 7609
Pontiac

Plymouth
Renault

M-t-52153 
" • » M—30432
P

- 2286-W /  

8888 ’
7560
7608

p P 4163 7569
S. P. A. Oamiión 001254 34149 7583
Standard • Turismo 211303 / 7607
Stewart .Furgoneta WSE-5618 7621
Steyr Turismo 4-471 4-471 7574

Madrid, 26 de febrero de 1940.—El Teniente Coronel Jefe accidental (ilegible)'.

L I C E N C I A M I E N T O

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
disponiendo el licénciamiento de 
los individuos pertenecientes al 
tercer trimestre del reemplazo 
de 1938.

He resuelto, que los individuos 
pertenecientes al tercer trimestre 
del reemplazo de 1938, incorpora
dos a. filas, procedentes de Zona 
Nacional, sean licenciados y pasen 
& la situación de disponibilidad de 
servicio activo. Se exceptúan de 
este licénciamiento los que pres
tan servicio en Automovilismo, los 
Que serán licenciados en la fecha 
Que oportunamente se determine.

En el licénciamiento que se dis
pone, se observarán las regias si
guientes:

El licénciamiento dará prin
cipio el 25 del actual y quedará

terminado el día 31, pudiendo ser 
licenciados los Oficiales y Subofi
ciales de Complemento y Provisio
nales pertenecientes al tercer .tri
mestre del reemplazo de 1938, que 
lo soliciten.

2.a El licénciamiento se efectua
rá desde los puntos en que actual
mente se encuentren las Unidades, 
enviándose las ^elaciones con las 
localidades en que fijen su resi
dencia a las Planas Mayores res
pectivas, en las que quedarán, ya 
que por pasar los licenciados a la 
situación de disponibilidad de ser
vicio activo, continuarán pertene-\ 
ciendo a los mismos Cuerpos.

3.a Los individuos pertenecien
tes a los tres primeros trimestres 
del reemplazo de 1938 que se ha
yan incorporado a filas posterior
mente a las fechas que se señala
ron para la incorporación de ca
da trimestre, continuarán en filas

hasta que cumplan el mismo tiem
po de servicio que el que han pres
tado los individuos del trimestre a 
que pertenezcan.

4.a Las Unidades a las que so
bre armamento portátil de repe
tición y pistó-las, entregarán el so
brante en los Parques o Depósitos 
de Armamento más próximos.

5.a Las Autoridades Regionales 
Militares se pondrán de acuerdo 
para todo lo concerniente al trans
porte de los contingentes licencia
dos.

Madrid, 14 de marzo de 1940.

VÁRELA
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MINISTERIO DEL AIRE

C U R S O S
CIRCULAR de 13 de marzo de 1940 

anunciando curso de formación 
m ilitar relativo a la capacitación 
de Ingenieros Aeronáuticos.

. Rara dar cumplimiento a lo dis
puesto en los Decretos de 15 de di
ciembre pasado, creando el Cuer
po de Ingenieros Aeronáuticos del 
Ejército del Aire (B. O. número 
351) y la Academia Militar del mis
mo Cuerpo (B. O. número 363), y 
con arreglo a lo Que se dispone en 
el articulo 4.° de este último De
creto, por el que se establece que 
a la terminación del tercer Curso, 
con resultado satisfactorio, l o s  
Alumnos serán promovidos a Al
féreces-alumnos, y a  la aprobación 
del quinto Curso al empleo de Te
niente Ingeniero Aeronáutico; y 
existiendo actualmente en la Es
cuela Superior Aerotécnica alum
nos de los Cursos de Aeromotores 
y Aeronaves, equivalentes al cuar
to y quinto Cursos de nuevo pro
grama de estudios que han de for
mar parte del cupo, a quienes co
rrespondería ser Alféreces-alumnos 
y Alumnos del segundo Curso que 
deberían ser Alféreces-alumnos a 
la terminación del mismo, proce
de norm alizar su situación dándo
les la aptitud necesaria, mediante 
un Curso de formación militar, 
compatible con el plan de estudios 
que siguen.

Al mismo tiempo, se precisa ca
pacitar lo antes posible a los ac
tuales Ingenieros Aeronáuticos que 
no son Oficiales Profesionales pa
ra pasar al Cuerpo, mediante la 
aprobación de un Curso de ense
ñanzas militares teóricas y prác
ticas.

En su virtud, dispongo:
Artículo I.* En la Academia de 

Ingenieros Aeronáuticos se lleva
rá a efecto un Curso de formación 
militar, que dará comienzo el día 
1.° de abril próximo y  terminará 
el día 30 de septiembre del pre
sente año.
- Art. 2.° Asistirán a este Curso:

a ) Los Alumnos de los Qursos 
actuales de Aeronaves, Aeromoto
res y, segundo año de la Escuela 
Superior Aerotécnica que no sean 
Oficiales Profesionales.

b) Los Ingenieros Aeronáuticos
x'

que tengan solicitado el ingreso en 
el Cuerpo y no sean Oficiales Pro
fesionales, siempre que lo permi
tan las necesidades del servicio. 
Estos Ingenieros deberán solicitar
lo por escrito del Director general 
de Material, debiéndose cursar las 
solicitudes por los Jefes de sus de
pendencias debidamente informa
das. Los que han permanecido en 
zona roja durante el Glorioso Mo
vimiento Nacional, deberán acom
pañar a la solicitud una copia le
galizada del. resultado del expe
diente de depuración.

Art. 3.° Los que aprueben este 
Curso quedarán capacitados mili
tarmente para ocupar el empleo 
que les corresponda, siempre qúe 
cumplan las demás condiciones es
tablecidas en los Decretos de fe
cha 15 de diciembre de 1939 an
tes citados y en la Cifcular de 21 
de igual mes sobre lá constitución 
de la Escala de dicho Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos (B. O. nú
mero 356).

Art. 4.° ¡BU programa del Cur
so comprenderá enseñanzas mili
tares teóricas y prácticas, y se des
arrollará con arreglo al plan que 
oportunamente se publicará.

Madrid, 13 de marzo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 9 de marzo de 1940 
nombrando Alumnos del próximo 
Curso de Tripulantes a los Ofi
ciales Pilotos cuya relación em 
pieza por don Enrique Nadal Gi
ró y termina con don Rafael Bó- 
rrás Torné.
•Quedan nombrados Alumnos del 

próximo Curso de Tripulantes, los 
Oficiales Pilotos que figuran en la 
presente relación, los cuales, sin 
causar baja en sus actuales des
tinos, deberán presentarse en la 
Escuela de Observadores de Mála
ga el día 5 de abril próximo, a las 
diez horas.

Relación que se cita
D. Enrique Nadal Giró.
D. Alberto Salinas Anseljo.
D. Antonio Manrique Garrido.
D. Manuel López de Manteóla.
D. Osvaldo Alonso Fariñas.
D. Pedro Téllez Rávas.
D. Jerónimo García Mellado.
D. JEuan Torrens Galván.

D. José Orozco Coronado.
D. Eduardo Posada Lago.
D. José María Araluce Novo.
D. Manuel Carret Pérez.
D. Joaquín Fernández Quinta- 

nilla.
D. Cecilio Imaz Bastida.
D. Lilis Gamir Baxeres.
D. Angel Águarón del Hoyo.
D. Francisco Torres Eribar.
D. Manuel Quesada Santiago.
D. Mauro Marino Fernández.
D. Alfonso Recio de la Serna.
D. Rodrigo Bernardo Ruiz.
D. Manuel Campuzano Rodríguez 
D. Edmundo Diez San Blas.
D. Carlos Grandal Segade.
D. Carlos de Fuentes Castell.
D. José María Crúzate Espiel.
D. Javier Lezama Garaigórdobil. 
D. Eduardo Arredonda Carrillo. 
D. Juan Rochelt Aras.
D. Gerafdo Fernández Albor,
D. Carlos Suárez Campos.
D. Jaime Real Rullán.
D. Juan A. Casteleiro Novelras.
D, Emiliano González Costillas.

„ D. Florentino Menéndez.
D. Lamberto Arranz Maestre.
D. José Ramón Arena Maíz.
D. Rafael Romero Pastor.
D. Emilio Giraldo Urós.
D. José María Torrent Moreno. 
D. Luis María Edheveste Arias. ' 
D. Enrique Villar López.
D. Gregorio Martín Olmedo.
D. Manuel Amado Muñlz.
D. Manuel Santiesteban Abiol.
D. Luis Azqueta Brunet.
D. José Jesús González Velasco. 
D. Jacobo Pedrosa Alvarez.
D. José Luis Varela Villar.
D. Femando Sánchez Arjona.
D. Juan Manuel Alonso Allende. 
D. Alejandro Pérez González.
D. Enrique Tapias Curvera.
D. Alfonso Ferrar de Armas.
D. Dámaso Arango López.
D. Jaime Maura Pieres.
D. Joaquín García Gisbert.
D. Juan Zárate Martínez.
D. Gonzalo Régueral Paz.
D. Manuel Marañón Rávena.
D. José Valiño García.
D. Jesús Martín Rey.
D. Antonio Soriario Schecqpar. 
p. José María Martínez Éexa.
D. José Damián Muruzábal.
D. José \ A. González Gómez.
D. Javier Haya Goñi.
D. Fausto Santa Olalla Murciano. 
D. José Antonio. Ortiz Setién.
D. Valentín Villanueva Calviño.
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D. Ellas Luis M artínez Pesquera. 
D. M anuel Rodiles M onreal.
Di Luis Torres L ineros:
D. Feliciano M antero  González. 
D. Isidro M ariño F ernández.
D. Indalecio Regó F ernández.
D. Juan  A ntonio Lázaro Benítez. 
B. Rufino O rejas Canseco.
D. Félix Redondo M arín.
D. Éusebio Luis P ascual B orjas. 
D. José M aría F ernández Gómez. 
D. G um ersindo V illar Otero.
D. Eduardo Vega de Seoane.
D. M anuel Alonso Alonso.
D. Eduardo M oreno Zaracaírí.
D. José M aría Díaz Rodríguez.
D. Éurico de la P eñ a  Díaz, 
b. Felipe G arcía  Aisa.
D. Narciso G arcía  G arcía.
D. Francisco Savanelles Cerveró. 
D. Juan  Equiza V azterra.
D. Ju an  M aría O nieva Pascual. 
D. José Antonio Núñez Robles.
D. Manuel' F erre iro  de Quit. .
D. José T roya Zam udio. 1 
D. Pablo M arín  A renzana.
D. M anuel Abreu Pérez.
D. Gil F ernández Corugedo.
D. José M anuel Gómez Pérez.
D. M anuel Jesús Ruiz de Alegría, 
p . R afael B ofrás Torné.
Madíid, 9 de m arzo de 1940.

/.' Y AGÜE

Destinos
ORDEN de 9 de m arzo de 1940 

destinando a los sitios que se 
indican a los Oficiales Pilotos' cu 
ya relación em pieza  por el Te
niente de C om plem ento  don En- 
tlqtie López M átqiiéz y te rm ina  
con el A lférez Provisional don  
Alfonso Geis Salváns.

. Pasan a servir los destinos que 
se expresan, los Oficiales Pilotos 
del Arma de Aviación que a con
tinuación se re lacionan :

Al 25, Grupo

Teniente de Com plem ento don 
Enrique López M árquez, del *24 
Grupo (V.).

Al 26 Grupo

Alféréz Provisional don F ran c is
co García Diez, de la Escuela de 
Caza de Reus (V.).

Al 27 Grupo  ̂ •

Alférez Provisional don Ram ón 
•González de la Fuente, de la Es
cuela de Gaza de Reus (F.X

Alférez Provisional don R icardo 
F ranco  Fernández-R einoso, de la 
Escuela de Caza de Reus (F.).

Alférez P rovisional don  José Luís 
G arc ía  Pascual, de la  Escuela de 
Caza de Reus (F.).

A lférez Provisional don M anuel 
C arreña Cam acho, de la  Escuela 
de Gaza de Reus (F.).

Al 32 Regimiento
Alférez Provisional don F e rn a n 

do Lens M artínez, de la Escuelá de 
Caza de Reus (F.).

Alférez Provisional don R icardo 
G opzález-C ienfuégos Gómez, de la 
Escuela de C aza de Reus (F.)

Alférez Provisional don Eduardo 
R ocam ora Nieto, de la Escuela de 
Caza de Reus (F.).

Al 28 Grupo
Alférez Provisional don Alberto 

Azqueta Fuchen, de la Éscuela de 
Caza de Reus (F.).

Alférez Provisional don Alfonso 
Geis Salvans, de la Escuela de C a
za de Reus (F\).

M adrid, 9 de m arzo de 1940.
YAGÜE

(gratificaciones

ORDEN de 11 de m arzo de 1940 
concediendo lu g ta tifícdcíón  de 
Profesorado a los C apitanes don  
Pedro L ó p e z  Ñebrera y don  
B uenaven tura  Rodríguez M a n te
rola. "

Se concede la  gratificación  de 
P rofesorado, a p a r tir  de 1.° de 
m arzo actual, a los C ap itanes don 
Pedro López N ebrera y don B u en a1* 
v en tu ra  Rodríguez M antérola , des
tinados en la  Escuela de E specia
listas de M álaga como Profesores. 

M adrid,. 11 de m arzo de 1840.

YAGÜE

ORDEN de 9 de m arzo de 1940 
concediendo la gra tificación  de 

1 Profesorado al C apitán don M a
riano Cuadra M edina y al d e l  
m ism o em pleo don R afael Serra 
no A renas .

Se concede la gratificación  de 
Profesorado, a p a r tir  de l .u de 
m arzo de *1940, a los C apitanes de 
la Escala del Aire del Arm a de 
Aviación dolí M ariano C uadra Me
d ina y don R afael S errano  Are-

/

ñas, * destinados como Profesores 
en la Academia de Aviación. 

M adrid, 9 de m arzo de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de m arzo de 1940 d e 
c la rando  en situación  de exce
dencia vo lun taria  al Notario de 
B xune te  don José Arenales A ra
g ó n .

lim o. Sr.: En vista de lo solici
tado  por el N otario  de B rúñete, 
don José A renales Aragón, actual* 
m en te  en suspenso éh el ejercicio 
del cargo por h ab e r sido nom bra* 
do p a ra  otro  incom patib le  con el de 
Notario, por el cual h a  op tado  d e n 
tro  del plazo reg lam en tario , y con
form e a lo d ispuesto en los a r 
tículos 142 en relación con el 141 
y el 109 y concordan tes del v igente 
R eglam ento  N otarial, .

Este M inisterio  h a  acordado de* 
c la ra r  a l m encionado  Ñ otarió, en 
la  situac ión  de excedencia vo lun
ta rla  por el plazo de u n  año, coh 
la reserva del derecho a re in g resa r  
en el servicio activo por N otaría  
pertenec ien te  al Colegio N otaria l 
de M adrid, al cual p ertenece la  de 
B rúñete  que ven ía desem peñando 
h a s ta  su cese en la. m ism a.

Lo que djgo a V. I. p a ra  su co
nocim iento  y efectos:

Dios guarde a V. I. m uchos afic.i 
Madrid* 9 de m arzo de 1940.

, i BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector G enera l de los 

R egistros y del N otariado.

ORDEN de 11 de m arzo de 1940 
concediendo la excedencia  á cón  
A nton io  G isbert A m út, Secre ta 
rio Jud icia l.
lim o. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por don  A ntonio G isbert 
A m at, S ecre tario  del Juzgado de 
P rim era  In s ta n c ia  e In strucc ión  
de P in a  de Ebro, y de conform idad 
con Ip dispuesto en el artícu lo  33 
del D ecreto de 22 de enero de 1939, 
este M inisterio h a  resuelto  conce* 
derle la excedencia del cargo que 
ac tu a lm en te  desem peña.



| * ¿ g i n a 1 8 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L ' E S T A D O  15 m a r z o  1940

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, l l  .de marzo de 1940.

BILBAO EOUIA
Exorno.’ Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Zaragoza*

ORDEN de 11 de marzo de 1940 
disponiendo se instruya expe
diente conforme ql apartado b) 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de fébrero de 1939 al Médico 
Forense de Estepa.
limo. Sr.: Examinadas las dili

gencias instruidas para depurar la 
conducta observada en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacio
nal por don Joaquín Torrecilla Pe- 
rea, que en 18 de julio de 1936 
era Médico forense eledto del Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Estepa, y de confor
midad con la propuesta de V. I., 
que acepta la formulada por la Je
fa tura de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia, *

Este Ministerio acuerda que se 
Instruya al expresado Médico fo
rense el expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
del pasado año,. con la reducción 
de sus haberes, si los percibiere, al 
50 por 100 a partir de esta feóha, 
de acuerdo con lo prevenido en la 
Orden de 2 de junio último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dfos guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 11 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
¡Qmo. Sr. Director General de Jus

ticia.
' .

ORDEN de 11 de marzo de 1940
nombrando Médico Forense del 
Juzgado de Instrucción de Puer
to Arrecife al Aspirante don Juan 
Manuel Rodríguez-Piñero Jimé
nez.
Exorno. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
(órense del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción de Puerto 
Arrecife a don Juan Manuel Ro- 
dríguez-Piñero Jiménez, propuesto 
para la misma por el Tribunal de 
oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. f

Dios guarde a  V. E. muchos años, 
Madrid, 11 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
*

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 12 de febrero de 1940 
concediendo el beneficio de liber
tad condicional en conexión con 
el de redención de penas, por el 
trabajo a los penados que se,men
cionan.

Ilmo..Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación" del 
beneficio de libertad condicional, 
en éonexión con el de redención 
de penas por el trabajo, a favor 
de los penados cuyos nombres se 
expresan a continuación, las que 
se ajustan en su fondo y en su 
forma a lo establecido en los a r
tículos 101 y 102 del Código penal 
y los que son de aplicación del 
Reglamento de Prisiones, y en con
sideración a que los comprendidos 
en ellas se hallan en las condicio
nes que determinan dichos pre
ceptos, de conformidad, asimismo, 
con la Ley de 23 de julio de 1914 
y el Decreto, de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas 
por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia, el Jefe del Esta
do, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de li
bertad condicional, con aplicación 
conjunta del de redención de pe
nas por el trabajo, a los 'siguien
tes penados, que podrán obtenerla 
a la publicación de la presente 
Orden: ' á

De la Prisión Central de Bur
gos: Félix Rodríguez Acitiores.

De la Prisión Central de Val- 
denoceda (Burgos): Emilio Piris 
Fernández y Matías González del 
Valle.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Antonio Pimentel Navas.

De la Prlsldn Provincial de Pal

ma de Mallorca (Baleares) en ,el 
buque penal «Gala-Gat»: José Ma
yor Salom.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Juan Gari Cho- 
met y Pablo Molí Busquéis.

De la Prisión Provincial de Sa
lamanca: Juan López-Belmonte y 
Olivas.

De la Prisión Provincial de Va
lla dolid: W.ifredo Velasco Pérez.

De la Prisión Preventiva de Al- 
faro (Logroño): Miguel Ruiz Sie
rra y María Jesús Ruiz Sierra.

De la Prisión de Partido de Me- 
lilla (Málaga): Carlota O’Neill del 
Amo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de- febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr,: Vistas las propuestas' 
de libertad condicional formuladas 
a favor de los reclusos cuyos nom
bres se expresan a continuación, 

Tas que se ajustan en su fondo y 
en su forma a lo establecido en 
los artículos 101 y 102 del Código x 
Penal vigente y los que son' de 
aplicación del Reglamento de Pri
siones y en consideración a que 
los comprendidos en ellas se ha
llan en las condiciones que deter
minan dichos preceptos, de con
formidad asimismo con la Ley de 
23 de julio de 1914 y el Decreto 
de 9 de junio de 1939, a propues
ta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, S. E. el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio 
de libertad condicional a los si
guientes penados, que podrán ob
tenerla a la publicación de la pre
sente Orden.

De la Prisión Central del Re
formatorio de Adultos de* Alican
te: Pedro Ivars Ginestar Josefi
na Vilaplana Lorente, Luis Santa
maría Martí y Manuel Marcb Sán
chez.

De la Prisión Central de Bur
gos: Manuel Moure Salgado.

De la Prisión Central Especial de 
San Isidro de Dueñas (Falencia):
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Juan Francisco Hernández Marcos 
y Valeriano Puente Ibáñez.

De la Prisión Central Taba
calera, de Santander: G a b i n o  
Epalza Ibáñez.

De la Prisión Provincial de Bar
celona :Alberto Roig Sánchez, Pa
blo Navarra Soler y Félix Grau 
Prats.

De la Prisión Provincial de Cá- 
ceres: Pedro Agustín Benito Bo  ̂
nilla.

De la Prisión Provincial de Oren
se: Francisco Rodríguez López.

De la Prisión Provincial de Pon
tevedra: Benigno Costoya Lago, 
Jesús Iglesias González y Jesús 
Couto Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Se
villa: Aniceto Palau: Acuña.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Enrique Pérez ,Naveiró y 
Antonio Domínguez Veiga.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: Mateo Pérez de Trespuen- 
tes y Martínez de Abecia.

De la Prisión Provisional «Las 
Capuchinas», de Barbastro (Hues
ca): Jesús Alonso Tomás.

De la Prisión Preventiva de Al
iare (Logroño): Gerardo Marín 
Angulo.

De la Prisión de Partido de Es- 
tella (Pamplona): Mariano Aré- 
valo Pascual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
Hmo. Sr. Director general de Pri

siones.
,  i

ORDEÑES de 12 de marzo de 1940 
concediendo el beneficio de liber
tad condicional a los penados que 
se indican. /•
Hmo. Sr.: Vistas las propuestas 

de libertad condicional formula
das a favor de los reclusos cuyos 
nombres se expresan a continua
ción, las que se ajustan en su fon
do y en su forma a lo ‘estableci
do. en los artículos 101 y 102 del 
Código Penal y los que son de 
aplicación del Reglamento vigen
te de Prisiones, y en consideración 
a. que los comprendidos en ellas 
se hallan en las condiciones que 
determinan dichos •preceptos; de 
*oWo#nidad asimismo con lá Ley

de 23 de julio de 1914 y el Decre
to de 9 de junio de 1939; a pro
puesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por 
el Trabajo, y previo, acuerdo del 
Consejo de Ministros, S. E. el Jefe 
dól Estado, que Dios guarde, ha 
tenido a bien conceder el benefi
cio de libertad condicional a los 
siguientes penados que podrán ob
tenerla a la publicación de la pre
sente Orden.

De la Prisión Central Talleres 
Penitenciarios de Alcalá de Hena
res: Teodoro Terradillos 'Manso.

De la Prisión Central del Mo
nasterio del Puig (Valencia): Jus
to Villacampa Ltesa, José Lizana 
Asturiach ,Juan Castán Simón, Be
nito Nasarre La torre, Joaquín Gi- 
ral Mur y Tomás Mur Vitales.

De la Prisión Central del Puer
to de Santa María (Cádiz): Juan 
Martínez Barragán y José Gómez 
Méndez.

De la Prisión Provincial de Lu
go: Dionisio Varela Vázquez, Da
vid Soto López y; José Gómez Aller.

De la Prisión Provincial de,Va- 
lladolid: Fernando Jiménez Gon
zález.

Pe la Prisión Provincial «Las 
Capuchinas», de Barbastro (Hues
ca): Manuel Peyret Cazcarra y 
Pedro Benabarre Barrabás .

De la Prisión de Partido de Al- 
cañiz (Teruel): José Guimerá Ur- 
qu;zu, Julio Timoneda Gómez, Ma
nuel Adell Giner y Alfonso Miran
da Navarro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación ^iel 
beneficio de libertad condicional, 
ern conexión con e\_de redención 
de penas por el trabajo, a favor 
de los penados cuyos nombres se 
expresan a continuación, las que 
se ajustan en su fondo y en su 
forma a lo establecido en los ar
tículos 101 y 102 del Código penal 
y los que son de aplicación del 
Reglamento vigente.de Prisiones, 
y en consideración a que ¡os com

prendidos en ellas se, hallan en las 
condiciones que determinan dichos 
preceptos, de conformidad’, asimis
mo, con la Ley de 23 de julio de 
1914 y el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia, el Jefe del Esta
do, que Dios guarde, ha tenido ai 
bien conceder el beneficio de li
bertad condicional, con aplicación 
conjunta del de redención de pe
nas por el trabajo, a los siguien
tes penados, quepodrán obtenerla 
a la publicación de la presente 
Orden: "

De la Prisión Provincial de Bi£* 
bao: Patricio Pérez Gómez, Vidal 
Barquín Sañudo* y Francisco Or- 
deñana Urquiaga.

De la Prisión .Provisional de 
Hombres de Yeserías, Ma d r i d *  
Francisco Jiménez Hernández.

De la Prisión Provincial de Fa
lencia: Urbano Sevilla Castro.

De la*Prisión Provincial de Va- 
lladolld: Dionisio Benito Abad.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1940.

BILBAO EGUJJA -
limo. Sr. Director General de Pri- 
/ siones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
declarando inhábil para la cón- 
tratación en las Bolsas de Co
mercio el próxiino dia 20 del ac
tual.
limo. Sr.: Vista la petición for

mulada a este Departamento por 
las Bolsas Oficiales de Comercio, en 
súplica de que se declare inhábil 
para la contratación el próximo 
miércoles, día 20 del corriente,

Este Ministerio se ha servido re
solver accediendo a lo solicitado. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

LARRAZ
limo. Sr, Director general de Bao* 

éa v Bolsa.
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MINISTERIO DE ÍN- 
PUSTR1A Y COMERCIO

ORDEN de 9 de m arzo de 1940 
sobre provisión de una A uxilia 
ría en  Id Esquela G flciql/de N du- 
tiea de Barcelona.
lim o: 6 .: V acan te  en la  Escuela 

Oficial de N áu tica  de B arcelona 
la A uxiliaría de enseñanzas p ro fe 
sionales,

E ste M inisterio , ’ de acuerdo con 
lo. p ropuesto  por esa Dirección 
G eneral, h a  ten ido  a bien n o m 
b ra r  P rofesor A uxiliar In te rin o  de 
la c i tad a  Escuela al C ap itán  de la 
M arina M ercante don M elitón C ar
dona Bosch.

Todo ello con arreglo a lo p re 
cep tuado  en los artícu los 125 y 
126 del E sta tu to  de Escuelas N áu
ticas y * dem ás disposiciones vigen 
tes sobre la m ateria .

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 9 de m arzo de 1940.— 

P. D., El Subsecretario , Ignacio  
Muñoz Rojas.

lim o. Sr. D irector G enera l de Ce- 
naim icaejones M aritiipas, Sr. D i
rec to r de la Escuela Oftciál de 
N áu tica  de B arcelona. Sres...

' M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de Id de m arzo  de 1940. so
bre distribución de sueros .

La escasez de sueros y vqcunap 
co p tra  la  peste porcina, obligó a 
la D irección G eneral de G an a d e 
ría  a ad o p ta r  m edidas de in te r 
vención que ev itasen  la adqu isi
ción y re ten c ió n  de g randes c a n 
tidades por ganaderos excesiva
m ente  previsores q por a c a p a ra r  
dores s in  conciencia, que p o d rían  
provocar* la  ca rencia  en el m e rc a 
do del necesario  (p roducto  p a ra  
tra ta m ie n to s  curativos de u rg en 
cia.

N orm alizada lá situación , cesa la 
in te rvención  de los Servicios P ro 
vinciales de G an ad ería  en la d is
tribución  de sueros y vacunas, que 
en lo sucesivo sólo es ta rá  lim i
ta d a  por las sigu ien tes condicio- 

'•nes: *
P rim era . — Los labora to rios n a 

cionales, fa rm ac ias  y concesiona
rios de m arcas de im portación, 
pod rán  se rv ir lib rem ente los p e 
didos de suqro y virus an tipes to - 
so que les h ag a n  los ganaderos, 
sin  m ás requisitos que la declara^ 
ción ju ra d a  del ganado  a vacu
nar, finca en que rad iquen  y té r 
m ino m un ic ipa l a que ésta  p e r te 
nezca:

S egunda.—De cada serie de p ro 
ductos c o n tra s ta d a  en los lab o ra 
torios nacionales, se reservará , a 
disposición de la D irección G ene
ral de G anadería , el veinte por 
100 de las dosis, h as ta  la c o n t e s 
tación  de 1c. siguiente. Igualm en te  
los im portadores de sueros y v i
rus ex tran jeros, rese rv a rán  de ca 
da 'im portación el m ism o p o rcen 
ta je  1 que la' in d u stria  nacional', 
h a s ta  ta n to  reciban  nueva rem e
sa, salvo au to rizac ión  expresa de 
la D irección G eriéral de G an a d e 
ría.

T ercera , — M ensualm ente d a rá n  
relación a las Je fa tu ra s  de S erv i
cios P rovincia les d e G an ad ería  
respectiva los laboratorios, cen tros 
farm acéu ticos provinciales y con
cesionarios o depositarios del m o
vim iento de producción o im por
tac ión  y pedidos servidos.

C u a rta .—Los v eterinario s d a rá n  
cu en ta  a sus Jefes P rovinciales de 
las vacunaciones p rac ticad as  d u 
ra n te  el mes, den tro  de los cinco 
prim eros, d ías del siguiente, exp re
sando, en cada caso, núm ero  de 
cabezas de ganado. ,nom bre del 
ganadero , té rm ino  m un ic ipa l y 
m arca del p roducto  em pleado.

Q uin ta .—Los ganaderos o v e te
rinarios a los que se com probase 
falsedad en las declaraciones, aca - ' 
p aram ien to  b com plicidad ep el 
m ism o, se rá n  sancionados c o n  
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
eje 26 be octubre de 1939.
1 Diqs guarde a V. J. rqychoe 8,ñof.

M adrid. 13 de marzo, de 1940.
BENJUMEA BPRIN

lim o. Sr. D irector G eneral de G a
nadería .

ORDEN de 13 de, marzo de 1940 
convocando concurso regional de 
ganados en Sevilla vara otorgar 
t i t u l m d e  ganadería''  diplomadas.

. En arm on ía  con lo consignado 
e n  la  C rden  m in is te ria l de 10 de

febrero del co rrien te  año sobre 
O rdenación de F om ento  pecuario, 
y de acuerdo con la  D irección Ge
n era l de C ría C aballar se convoca 
un  concurso de ganados de las 
d ife ren tes  especies, incluso aves y 
conejos, ordenado  de acuerdo con 
las sigu ien tes bases:

a) En Sevilla, d u ra n te  los días 
17 a l 21 de abril próxim o, se ce
leb ra rá  un concurso regional de 
ganados de la zona económ ica ga
n ad e ra  del S u r que com prende to
das las provincias de Andalucía y 
la de Badajoz.

b). F ig u ra rá n  en el mismo, en 
la fo rm a que se detalle en  el pro
g ram a que se pub licará  al efecto, 
las especies, caballar, asnal, bovi
na, ovina, cap rina , porcina, aves 
y conejos.

c) A los efectos de em plaza
m iento, in sta lac iones y organiza
ción se co n s titu irá  e n ,Sevilla una 
Com isión p resid ida  por el' Tenien
te  de Alcalde Delegado de Feste
jos en  rep resen tac ión  del Excelen
tís im o  señor Afcalde Presidente e 
in te g rad a  por el Je fe de Tos (Ser
vicios Provinciales de Ganadería, 
P residen te  de la J u n ta  Provincial 
de Fpnien to  Pecuario, Jefe dql 
S ind icato  Provincial de Ganadería.

I cinco ganaderos rep resen tan tes  de
las #especies m encionadas y uno 
especializado en an im ales de co
rra l. Lá m encionada Comisión ac
tu a rá  en con tac to  con las repre
sen taciones de las dem ás provin
cias de la zona.

d) En las condiciones previs
tas en el D ecreto de 10 de febre
ro de 1940 sobre O rdenación cjel 
Fom entó  Pecuario, se otorgarán 
títu los de g anaderías  diplomadas 
a aquellos ganaderos dpaños de 
an im ales que ob tengan  premios, 
siem pre que se cum plan  los de
m ás requisitos consignados eli la 
expresada disposición. Sólo ten
d rá n  derecho a co ncu rrir a los 
certám enes nac ionales que orga
nice la Dirección G eneral de Ga
nadería , los e jem olares pertene-, 
c ientes a gan ad ería s  diplomadas 
erj concursos regionales | como 
que por la p resen te  s e ' convoca
. e )—P ara  la apreciación  y califi- . 
opción de los a.nipialcs inscritos 
se constituye *un J u r a d o . evesicl^0 
por el lim o. Sr. D irector G enera l  
de . G an ad ería  y el Excmo. Sr. Di-
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rector General de Cria Caballar
del Ministerio del Ejército.

Serán Vocales natos: el Jefe de 
la Sección de Fomento Ganadero 
y dos Subjefes de Sección de la 
Dirección General de Ganadería; 
ün representante de la Dirección 
General de Cria Caballar; el Jefe 
del Servicio Provincial de Gana
dería de Sevilla; los Presidentes 
de las Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario de las provincias 
andaluzas y de Badajoz y los De
legados Provinciales del Sindicato 
Nacional de Ganadería e n ‘las mis
mas provincias.

Serán Vocales de elección: los 
ganaderos que designe la Direc
ción General de Ganadería en re
presentación de l a s  provincias 
comprendidas ’ en él concurso, á  
propuesta del Sindicato Nacional 
de Ganadería; los Inspectores Ve
terinarios Municipales que designe 
el Sr. Alcalde de Sevilla.

f) Con las aportaciones de las

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O Ñ  NACIONAL

ORDEN dé 7 de marzo de 1940 de
terminando el carácter que tie
nen las partidas del Presupuesto 
de este Ministerio que figuran en 
el Capitulo de Obligaciones pro
cedentes de Ejercicios cerrados y 
las formalidades que habrán de 
cumplir los interesados titulares 
de las mismas para hacer efec
tivo su derecho.
limo. Sr.: Publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
31 de enero la Ley de Presupuestos 
de este Departamento correspon
diente al año 1940, se hace pre
ciso, antes de llevar a su efecti
vidad práctica el contenido de tal 
Ley, en lo referente a los créditos 
que figuran en el Capitulo de Ejer
cicios Cerrados, dictar algunas nor
mas, que aseguren la legitimidad 
de los pagos que hayan de .verifi
carse con cargo al mismo.

La casi totalidad de las pártidas 
que integrah el mencionado Capí
tulo de Ejercicios Cerrados se re
fieren a expedientes incoados o al 
menos iniciados con anterioridad al 
Glorioso Movimiento Nacional, ra 
dicando, por consiguiente, durante 
la guerra en el edificio del Minis-

Excelentisimas Diputaciones Pro
vinciales, Ayuntamientos y Juntas 
Provinciales de Fomento Pecuario, 
se concederán premios en metáli
co y honoríficos a los dueños de 
los animales que se inscriban y 
sean propuestos por el Jurado ca
lificador.

g) El Ministerio de Agricultu
ra adquirirá ejemplares selectos 
para crear paradas y cumplir los 
fines de fomento pecuario que rea
liza. '

h) Del importe de los premios 
se concederá una participación 
progresiva para los pastores, se
gún los años de servicio, siempre 
que éstos no sean menores de clneo.

El Reglamento y programas se 
publicarán por la Dirección Gene
ral de Ganadería.

Madrid, 13 de marzo de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Ga
nadería.

terio, instalado en Madrid, lo que 
ha motivado que parte de la do
cumentación constitutiva de los 
mismos haya desaparecido, y susci
tándose las inevitables dudas acer
ca del estado oficial de algunos de 
dichos expedientes, y aun si algu
nos de los interesados han hecho 
efectivo su derecho en la España 
roja.

Existirán también partidas a fa
vor de personas que no estén iden
tificadas, con la Causa Nacional y 
cuya actuación en ta l sentido no 
fuera conocida por este Ministerio 
en la época eh que se formuló 'el 
Proyecto de Presupuesto,

Este Ministerio, en su afán dé 
conseguir en el más breve plazo 
posible la normalización de los ser
vicios y la reconstrucción de todos 
aquellos expedientes que, radican
tes en sus archivos, fueron destrui
dos por los marxistas, y en evita: 
ción de los perjuicios que pudie
ran  irrogarse a aquellos interesa
dos que tuvieran legítimo derecho 
a hacer efectivas sus cantidades 
reconocidas en expediente, al no 
incluirse estos en el Presupuesto 
por faltar datos que atestigüen de 
una manera cierta la' legitimidad 
del derecho o la conclusión defini
tiva del expediente, estimó perti
nente la inclusión de todos aque

llos expedientes anteriores al 18 de 
julio de 1936, a reserva de com
pletar los datos y antecedentes ne- • 
cesarlos.

En virtud de las consideraciones 
anteriormente expuestas, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Las partidas que figuran en 
el Capítulo de Ejercicios Cerrados 
del Presupuesto de este Ministerio 
para el año 1940, tienen el carác
ter de una simple enumeración d* 
los expedientes de tal naturaleza 
que obran en el Departamento, sin 
que impliquen, en m anera alguna, 
reconocimiento definitivo de un de* 
recho a favor de los interesado* 
titulares de las mismas.

2.° Aquellas personas o entida
des a cuyo favdr figuren partida* 
en el mencionado Capítulo dei 
Presupuesto, que se consideren con 
derecho al percibo de las misma** 
deberán solicitarlo en instancia dífr 
rígida a este Ministerio, acompa* 
ñada de los documentos que jua
guen oportunos.

3.° A dicha instancia acompaña
rán, si se tra ta  de partidas co
rrespondientes a  provincias que 
hayan estado durante algún tiem 
po bajo el dominio rojo, declara
ción jurada, de no haber percibi
do durante dicho dominio la can-, 
tidad importe de las mismas.

4.° En todo caso, los interesados 
deberán justificar documentalmen
te hallarse depurados por este Mi
nisterio, a cuyo efecto, presenta
rán copia autorizada dé la Orden

, de resolución de su expediente o,
' indicación del periódico oficial 
donde se hubiere publicado.

Si se tra ta  de personas que no 
pertenezcan a los Escalafones de 
personal dependiente d$ este Mi
nisterio, o de entidades o personas 
jurídicas, acompañarán a la ins
tancia una declaración jurada 
—suscrita por los interesados o por 
sus legítimos representantes en el 
último caso—en la que manifies
ten no hallarse incursos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 11 de nnarzo de 1940 
acordando la devolución de la 
■fianza constituida por la dísuel- 
ta «Mutualidad de Patronos 
Agrícolas de Mallorca».

limo. S r.: Visto el expediente 
Instruido con motivo de la peti
ción formulada por el que fué Pre
sidente de la disuelta «Mutuali
dad de Patronos Agrícolas de Ma
llorca» para que se le devuelva la 
fianza que tenia constituida para 
garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones relativas al seguro de 
accidentes del trabajo;

Considerando que dicha Entidad 
fué disuelta en abril de 1935, en 
virtud de acuerdo adoptado legal
mente, y que según acredita, ha 
garantizado las responsabilidades 
que contra ella pudieran existir, 

Este Ministerio, de conformidad 
con el informe emitido por la Ca
ja Nacional de Seguro de Acci
dentes del ¡Trabajo y por la Ase
soría Jurídica de este Departamen^ 
to, asVcomo con la propuesta for
mulada por V 1, haciendo uso de 
las atribuciones que le están con
feridas, con esta fecha ha acor
dado resolver se devuelva a la 
«Mutualidad de Patronos Agríco
las de Mallorca» el depósito de 
Qinco mil pesetas efectuado por 
ésta en la Sucursal del Banco de 
España en Palma de Mallorca, a 
los efectos del artículo 96 del vi
gente Reglamento para aplicación 
a la agricultura de la Ley de Ac
cidentes del Trabajo, toda vez que, 
ha podido comprobarse no. existe 
obligación alguna pendiente que 
n^eda afectar a la Mutualidad in
teresada,

Dios guarde a V. I  .muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr.: Director General de 
Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO
Subsecretaría

Declarando a los Ingenieros que se 
mencionan en situación de Su
pernumerarios en activo del 
Cuerpo de Ingenieros Industríales 
al servicio de este Ministerio.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

fecha 27 de enero último, suscri
ta por el Ingeniero industrial del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
don Mariano Zúñiga Galindo, so
licitando se le declare en situación 
de supernumerario en activo, por 
encontrarse comprendido en la Or
den ministerial de 8 de enero pró- 

1 ximó pasado;
Vista la propuesta formulada por 

la Dirección feeneral de Industria, 
Este Ministerio, de conformidad 

con la misma, ha resuelto decla
rar al Ingeniero segundo don Ma
riano Zúñiga Galindo en situación 
de supernumerario en activo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Ministerio, en 
las condiciones que fija la Orden 
citada de este Departamento de 
fecha 8 de enero próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de febrero de 1940.— 
El Subsecretario, Ignacio Muñoz.
limo. Sr. Director General de n- 

dustria.

Vista la instancia fecha 27 de 
enero último, suscrita por el In 
geniero industrial del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales don Aure
lio Sol Pagán, solicitando se le de
claré en situación de supernume
rario en activo, por encontrarse 
comprendido en la Orden ministe
rial de 8 de enero próximo pasado;

Vista la propuesta formulada 
por la Dirección General de In 

dustria,
Este Ministerio, de conformidad 

con la misma, ha resuelto decla
rar al Ingeniero segundo don Au- 
reli(f Sol Pagán, en situación de 
supernumerario en a c t i v o  del 
Cuerpo de- Ingenieros Industriales

al servicio de este Ministerio, en 
las condiciones que fija la Orden 
citada de este Departamento de fe
cha 8 de enero próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. para su 
-conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario, Ignacio Muño:.
limo. Sr. Director General de In

dustria.

Concediendo la excedencia volun
taria al Marinero Guardapesca 
de la extinguida Subsecretaría 
de la Marina Civil, don Bernar- 
dino Camiño Cousillas.
limo. Sr.: A instancia del inte

resado, y a propuesta de la Direc
ción General de Pesca Marítima, 
vengo en conceder la excedencia 
voluntaria al Marinero Guardapes
ca de la extinguida Subsecretaría 
de la Marina Civil don Bernardi- 
no Camiño Cousillas, en las con
diciones que determina el Capitu
lo IV del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918; para la aplica
ción de la ley de Bas^s de 22 de 
julio del mismo año, a los Cuer
pos Generales de la Administra
ción civil y al personal subalter
no de los mismos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario, Ignacio Muñoz 
Rojas'. >
limo. Sr. Director General de Pesr 

ca Marítima.—Señor Habilitado 
de la Dirección General de Pes
ca Marítima.—Sres... 1

Resolviendo la consulta formula
da por la Delegación de Indus
tria de Burgoé en materia de 
instalaciones -para servicios de i 
agua.
Vista la consulta formulada por 

la Delegación de Industria de Bur
gos, relativa a si es de aplicación 
general, la Orden de este Ministe
rio dictada en 14 de septiembre 
de 1938, como resolución al rec'ur-t 
so entablado por la Comprñía de 
Aguas de Burgos contra resolucio
nes del Gobernador civil -de la pro
vincia en materia de instalaciones 
para servicios de agua; '  

Resultando que en la Orden mi
nisterial de referencia se estable
cen las condiciones en que deben
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efectuarse las instalaciones para 
dotar de servicio de aguas a los 
inmuebles de nueva construcción, 
y también las normas a que debe
rán ajustarse las instalaciones ya 
en funcionamiento, señalando, por 
último, disposiciones de carácter 
particular aplicables a la Compa
ñía de Aguas de Burgos, que dió 
origen, con su recurso, a la expre
sada resolución ministerial;

Resultando que, no obstante los 
términos generales en que están 

- redactados los tres primeros pun
tos de la resolución mencionada y 
de Jiaberse dado traslado de ella, 
en la fecha en que se dictó, a to
das las Delegaciones de Industria, 
no fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y esta 
omisión ha dado lugar a la con
sulta que formula la Delegación 
de Industria de Burgos sobre la pro
cedencia de* la aplicación actual 
de sus preceptos a otro caso aná
logo a aquel que los dió origen;

Resultando qug" consultada la 
Asesoría Jurídica de este Ministe- 

, rio, el Abogado del Estado,- Ase
sor, informa que, .independiente
mente del hecho de que se publi
case o no en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO;* lá resolución 
es firme, quedando excluida del 
recurso conten'cioso-administrativo 
en razón a la fecha en que ha sido 
dictada;

Considerando que no puede exi
girse el cumplimiento con carác
ter generáí de úna disposición h as
ta el momento de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, pero sí en aquellos casos 
en qup los interesados, por estar 
afectados directa o indirectamen
te, hubiesen . recibido notificación 
expresa de la resolución dictada 
por. algún Organismo de la Ad
ministración;

Vistos los informes del Consejo 
de Industria y de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

Que para conocimiento general 
y aplicación a casos análogos ai 
Que en fila se resuelve, sea publi
cada en el BOLETIN OFICIAL 
E'EL ESTADO la resolución'dicta
da por este Ministerio con, fecha 
I4.de septiembre • de 1938, cuyo 
texto se transcribe a continuación:

«Vistas las instancias suscritas1

con fechas 30 de mayo y 16 de 
noviembre de 1937, por don Pas
cual Eguiagaray Pallares, Ingenie
ro Director-Gerente de la Compa
ñía de Aguas de Burgos, por las 
que acude en alzada ante la ex
tinguida Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos de la Junta 
Técnica del Estado (hoy Ministe
rio de Industria y Comercio), con
tra  resoluciones dictadas por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
Burgos con fechas 11 de febrero 
y 2 de marzo de 1937, en las re
clamaciones producidas por don 
Mariano Bedoya Gómez y por don 
José Moliner Mártinéz, en su ca
lidad de propietarios de las casas 
número 1 de la calle de los Hé
roes y 21 de la callé de la Puebla, 
de Burgos, respectivamente;

Resultando que desdé 1891, fecha 
de su fundación, la Compañía de 
Aguas de Burgos venía contratan
do directamente los servicios de 
abastecimiento de agua cop los 
propietarios de los inmuebles res
pectivos, estableciendo en las aco
metidas de lo£ mismos una llave 
general de paso, que, al permitir 
su libre acceso a las Empresas, po
dían éstas suspender el servicio, en 
caso de que asi procediera legal
mente;

Resultando que en julio de 1935, 
por.disposición dictada por la Ad
ministración Pública se obligó a 
las 'Empresas a contratar indivi
dualmente con aquellos que pre
tendieran ser abonados a, tales ser
vicios, fuesen éstos inquilinos o 
propietarios,' y siempre que dichas 
Empresas dispusieran de los me
dios técnicos necesarios para elle

Resultando que al amparo de tal 
disposición, muchos propietarios de 
las casas de inquilinos se desaten
dieron de tal servicio, dejando di
chos suministros a cargo de sus 
inquilinos, creándose con ello un 
gran número de incidentes, corno 
los que motivan el presente recur
so, relativo a los propietarios de 
Burgos don José Moliner Martínez 
y don Mariano de Bedoya Gómez, 
los cuales, al desear construir sus 
respectivas casas, fueron invitados 
por la Empresa de Aguas para que 
determinaran si tenían el propó
sito de contratar el servicio a su 
cargo,-y en caso negativo, notifi
cándole la obligación de realizar 
la instalación interior distribuido

ra en forma que permitiera la in
dependencia y accesibilidad de ca
da una de las llaves de paso, en 
las acometidas. correspondientes a 
los respectivos vecinos. En vista de 
que el presupuesto formulado por 
este último caso resultaba supe
rior, en unas 300 pesetas, al de es
tablecer una columna montante 
única, los propietarios decidieron 
realizar las instalaciones en esta 
forma, colocando las llaves de pa
so y contador en el interior de los 
pisos, fuera del libre acceso por 
parte de la Empresa, en caso de 
verse obligada a una intervención 
justificada, con todo lo cual re
sulta:

a) La imposibilidad de ejercer 
la  debida vigilancia en el servicio 
por parte dé la Empresa suminis
tradora.

b) La independencia dé las ins
talaciones de los pisos altos en oiv 
den al uso indebido y abuso que 
puedan registrarse en las habita
ciones inferiores.

c) La imposibilidad de suspen
der el servicip, en caso de falta 
de pago o fraude, ya que no será 
posible llevarlo a efecto sin la ex
presa voluntad, dél-moroso.

d) El perjuicio que entraña pa
ra todos los vecinos de un inmue
ble la existencia de roturas de tu
berías, o simple descuido, en caso 
de ausencia del inquilino, porque 
obligaría a privar del ser,vicio al 
resto de los abonados de la vi
vienda.

Resultando que ha sido consul
tada 1 la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio en relación a este expen
diente, la cual ha informado en el 
mismo;

Considerando que el servicio de 
suministro de agua, habiendo si
do declarado «servicio público», es 
obligatorio para las Empresas el 
efectuarlo a los abonados, no de
biéndose considerar eí someti
miento de las mismas a la regu
lación administrativa, impuesta 
para tales servicios, más que como 
medio de defensa de los intereses 
que intervienen en tales suminis
tros;

Considerando que por analogía 
entre los «servicios públicos», agua, 
gas y electricidad, son de aplica
ción al servicio de agua los artícu
los del Reglamento de Verificacio
nes Eléctricas y regularidad en el 
suministro de energía eléctrica efe
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5 de diciembre de 1933, según Or
den de 27 de junio de 1935, sin ad 
m itir forzada interpretación del 
significado de los artículos cuya 
aplicación esté en discordancia o 
no corresponda a  las normas* es
peciales por las que se vienen 
prestando los citados servicios de 
agua, gas y hasta  que se dicten 
los oportunos Reglamentos para 
dichos servicios de electricidad y 
agua a que hace referencia el Con
siderando anterior, perm ite y acon
seja equiparar la form a de esta
blecer las acometidas destinadas a 
los inquilinos abonados domicilia
dos en un  mismo edificio, su stitu 
yéndose el cajetín  precintado de 
conexión a  las líneas eléctricas de 
distribución general, colocado en 
el exterior de los domicilios de d i
chos abonados, por una llave de 
paso precintable que reúna las 
mismas condiciones de accesibili
dad y m aniobra en los casos en 
que legalm ente proceda a actuar 
en las mismas con las garantías, 
para ambas partes contratantes, 
que establecen los Reglamentos 
vigentes;

Considerando que p a ra  la "'debi
da garan tía  dél servicio, es nece
sario que las instalaciones reúnan 
las condiciones precisas p ara  per
m itir la  posible suspensión del m is
mo en caso de fa lta  de pago, ave
ría o fraude por p arte  del abonado;

Considerando que en los inm ue
bles de los señores Bedoya y Mo- 
liner no se satisfacen dichas con
diciones;

Considerando que en todo m o
mento es potestativo de la  Em pre
sa colocar por su cuenta, en aque
llas instalaciones que se hallen 
actualm ente en funcionamiento, 
las correspondientes llaves de psi
so a l exterior dél domicilio de 
aquellos abonados en cuyas aco
m etidas considere conveniente rea
lizar ta l modificación.

Por todo lo expuesto, este Mi
nisterio  h a  tenido a  bien disponer 
lo siguiente:

1.° Que en  las nuevas in sta la 
ciones que se hagan  en  lo sucesi
vo, al ser dotado d e l «Servicio de 
Agua» un  inmueble de nueva 
construcción, deberán establecerse 
las oportunas derivaciones indivi
duales e independientes p ara  cada 
uno de los inquilinos abonados, y  
a costa del ptopietatid- d s l

ble. Estas derivaciones serán  pro
vistas de sus llaves de paso pre
c in tabas, y estarán  colocadas en 
el exterior del domicilio de dichos 
abonados, en form a que perm ita 
a la  Empresa in iciar un  servicio 
por nuevo abono o suspenderlo en 
los casos de avería o en  aquellos 
otros en que proceda ta l decisión, 
como consecuencia de expedientes 
de fraude o fa lta  de pago.

2.9 Que p a ra  las instalaciones 
que se hallen actualm ente en fun
cionamiento, es potestativo colo
car por las Empresas abastecedo
ras, y a  su costa, las  correspon
dientes llaves de paso a l exterior 
del domicilio de aquellos abonados 
en cuyas acom etidas considere 
conveniente el realizar ta l modifi
cación.

3.9 Que en el caso de haber si
do legalm ente autorizada la, Em. 
presa para  la suspensión de u n 'su 
ministro, podrán negarse a  resta
blecerlo si se prueba previam ente, 
por la D elegación, de Industria  
respectiva, que la instalación no 
satisface las condiciones expuestas 
en el apartado primero. La modi
ficación, en caso de ser necesaria, 
se realizará por cuenta del abo
nado que motivó la suspensión au 
torizada.

4.9 Que deberá modificarse en 
lo preciso el Reglamento p articu 
lar de los servicios de abasteci
miento de agua, redactado por la 
Compañía de Aguas de Burgos con 
fecha 28 de febrero de 1894 (mo
dificado en cuanto determ ina la 
(«Gaceta» de 16 de julio de 1935), 
para el régim en in terior de sus 
servicios y a  los efectos de su con
cordancia con las disposiciones vi
gentes en la  m ateria  y al conteni
do de esta Orden; debiendo p re
sentarse, una vez modificado, a In 
forme de la Delegación de Indus
tria de Burgos, quien lo elevará a 
la aprobación de este M inisterio 
en un  plazo 4ue no exceda a  seis 
meses, a  p a rtir  de la  fecha en que 
le sea notificada a  la  c itada  Em
presa la  presente Orden.
. Lo que comunico a  V. I. p ara  su 

trasladó a los interesados.
Bilbao, 14 de septiem bre de 1938. 

El Subsecretario: P. A., El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
José M aría Areilza.»

Lo que comunico & V. I. p a ra  su 
conocimiento p o te  efecto^ >

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1940.- 

Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. d ire c to r General de In
dustria.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las 

entidades industriales que se ci
tan.

Cumplidos los trám ites regla
m entarios en el expediente promo
vido por don Juan  Llorens (hijo)’, 
en solicitud de autorización para 
insta lar una nueva industria, com
prendida en el grupo 2.°, apartado 
b) de la clasificación establecida 
en la Orden M inisterial de 12 dé 
septiem bre de 1939,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la propues
ta  de la Sección correspondiente 
de la misma, h a  resuelto: 

Autorizar a don Juan  Llorens 
(hijo) para  in sta la r en BTarceloná, 
calle de Montesión, número 5, an
tiguo, una fábrica de plpmas esti
lográficas, coh arreglo a  las condi
ciones generales fijadas en la nor
m a 11.a de la Orden Ministerial de 
12 de septiem bre último, y a las 
especiales siguientes:

Prim era.—La puesta en marcha 
de la instalación deberá hacerse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a p a r tir  de la fecha de 
recepción en fábrica de la maqui
n a ria  im portada, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

Segunda.—Una vez recibida la 
m aquinaria, el interesado lo noti
ficará a  la Delegación de Indus
tria  de Barcelona,» para  que, por 
la misma, se compruebe que res
ponde a l permiso .de importación.

Tercera.—Esta autorización no 
supone la  de la im portación de ma
quinaria n i m aterias primas, las 
cuáles deberán solicitarse en la 
form a acostum brada, acompañán
dose vil ejem plar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se 
publique la resolución o copla de 
ella ex ten d id a , por la Delegación 
de Industria .

P íos guarde
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Madrid, 6 de marzo de 1940.— 
El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.

, Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Eufemlano Fuen
tes Cabrera, en solicitud de auto- 

. rización para renovar la maquina
ria de su industria comprendida 
en el grupo 2.°, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Eufemlano Fuen
tes Cabrera para renovar parte de 

. la maquinarla de su industria de 
fabricación de tabaco, establecida 
en Las Palmas, con aumento de 
la capacidad de producción, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.a de la ci
tada Orden y a las especiales si
guientes:

Primera.—La puesta en marcha, 
de la instalación deberá realizarse 
en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de 
recepción en fábrica de la maqui
naria a importar.

Segunda.—Una vez recibida esta 
maquinarla, lo notificará a la Dé- 
legación de Industria de Las Pal
mas, para que, por la misma, se 
compruebe que en todas sus carac
terísticas responde al permiso de 
lmpprtación.

Tercera.—Esta autorización no 
supone la de importación de ma
quinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO én que se 
publique la resolución, o copia au
torizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Las Palmas.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por Talleres Elej abarrí ¿Hi
jos de J. A. de Muguruza), en so
licitud de autorización para am
pliar su industria, comprendida en 
el grupo 2.°, apartadp b) de la 
clasificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Talleres Elej abarrí, 
S. A. (Hijos de J. A. de Muguruza), 
domiciliados en Bilbao, para api- 
pliar su industria de fabricación de 
batidores y ventanales metálicos, 
mediante instalación de las máqui
nas que detalla en su memoria, 
con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre último, y a las especiales 
siguientes:

Primera.—La puesta en marcha 
de la instalación deberá hacerse 
en el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la recepción 
de la maquinaria en fábrica, pa
sado el cual sin realizarla se con
siderará anulada la autorización.

Segunda.—Una vez recibida la 
maquinaria en fábrica, el interesa
do lo notificará a la Delegación de 
Industria de Vizcaya, para que por 
la misma se compruebe que res
ponde al permiso de importación.

Tercera.—Esta autorización no 
supone la de importación de ma
quinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique la resolución o copla 
autorizada* de la misma extendida 
por la Delegación de Industria. • 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1940.— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación* 

de Industria de Vizcaya.

Visto el escrito elevado por don 
Eustaquio de los Santos Piazza, 
contra resolución dictada por la 
Delegación de Industria de Sevl- 
' la», eró fecha 28 de ^piembig

sitoria autorización para instalar 
una industria de extracción de 
aceites de tierras decolorantes y 
regeneración de los. mismos, 

Resultando que el expediente fué 
tramitado cumpliendo los precep
tos exigidos en el Decreto de 8 de 
septiembre de 1939;

Considerando que con la implan
tación de esta industria se regene
ran unos productos que en gran 
parte son objeto de importación, 
lo que supone una economía de di
visas’, proporcional al rendimiento 
de la nueva instalación,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Eustaquio de los 
Santos Piazza para instalar, en 
Sevilla, una industria de extrac
ción de* aceites de tierras decolo
rantes y regeneración de los mis
mos, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 > 
de la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre último, y a l a  especial 
de que la puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de un mes, contado 
a partir de la fecha de esta publi
cación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada 
la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefé de la Delegación 

de Industria de Sevilla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
Enseñanzas Artísticas

Estableciendo en el Conservatorio 
Nacional de Música y Declama
ción de Madrid un cursillo in
tensivo de «Bailes Folklóricos Es« 
pañoles*.
Creada poV Orden ministerial de 

27 de diciembre último la Cátedra 
de ̂ Bailes Folklóricos Españoles» 
en el Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación de Madrid, 
y con el fin de dar efectividad a . 
io 4W&-Q&
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Esta Dirección General ha dis
puesto:

1.° Establecer un cursillo in ten 
sivo de dicha Enseñanza, que co
m enzará el día prim ero de abril 
y term inará  el 30 de junio.

2.° Los alumnos que deseen m a
tricularse en este cursillo in ten 
sivo deberán aprobar previam ente 
el 'exam en de Ingreso en el Con
servatorio, con arreglo a l a s ' s i
guientes condiciones: Instancia 
dirigida al Director del Centro, 
acom pañada de los documentos 
que determ ina el artículo 42 del 
Reglam ento de 25 de agosto de 
1917 y el párrafo  primero del a r 
tículo 43 del m i s m o .  Tam bién 
acom pañarán, por lo, menos, dos 
avales que garanticen su absoluta 
adhesión al Movimiento Nacional. 
El plazo de m atrícula para  el exa
m en de ingreso se rá 'e n  los días 10 
al 20 del presente mes.

Los alumnos que fueren apro
bados en él exam en de Ingreso 
podrán solicitar m atrícula para  el 
curso intensivo en los días 25 al 
31 del corriente .

El examen de Ingreso consistirá 
en lectura, escritura y operacio
nes de Aritm ética con núm eros 
enteros .

Lo digo á V. S. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1940.— 

El Director General, Juan  de Con- 
treras. •

Sr. Director del Conservatorio N a
cional de Música y Declamación
de Madrid.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

CURSILLOS INTENSIVOS

Año escolar 1939-4940

Matrícula oficial

ANUNCIO de matricula para el se
gundo cursillo intensivo en la 
Escuela de Ingenieros Industría 
les de Barcelona.

En cumplimiento de lo precep
tuado por lá Orden del M inisterio 
de Educación Nacional de 19 de ju 
nio ultimo, se establece en esta 
Escuela el segundo cursillo in ten -

I slvo en el presente año escolar 
' 1939-1940 para  los estudios de In 
geniero Industria l que se cursan 
en la misma, cuya duración será 
desd e , 1.° de abril próximo, al 30 
de septiem bre del año* en curso, 
a cuyo efecto, duran te  los días lec
tivos comprendidos en la segunda 
quincena del corriente mes, de 11 
a 13, se hallará  abierta en la Se
cretaría de la Escuela la m atrícula 
oficial para  el referido cursillo en 
la forma que a continuación se 
expresa:
Normas a que deberán sujetarse 

para la matrícula
Para  m atricularse en esta con

vocatoria, deberán, los aspirantes, 
llenar una hoja que se facilitará 
en Secretaría, en la cual, bajo su 
firma, expresarán con toda clari
dad nofnbres y apellidos, n a tu ra 
leza ,edad y domicilio en esta ciu
dad, así como el de sus padres o 
encargados. Al propio tiempo, de
berán consignar, al dorso de la 
expresada hoja, en el lugar y for
m a señalado para  ello, todas las 
asignaturas que hubieran aproba
do en cursos anteriores. Dicha ho
ja  solicitud deberá reintegrarse 
con una póliza de una peseta con 
cincuenta céntimos.

Asimismo, los solicitantes que 
no lo hubieran  hecho ya en el 
presente a ñ o  escolar, deberán 
acreditar haber prestado servicios 
m ilitares en el Ejército, Armada 
o Milicias del Movimiento, salvo 
en el caso que, por no estar obli
gado á  ello o por causas1 ajenas 
a  su voluntad, no hubieran  podi
do hacerlo, circunstancias que se 
estim arán  suficientes o i j o  a ju i
cio de la Dirección de la Escuela 
a quien queda reservada su adm i
sión siempre que justifiquen estos 
extremos y su completa adhesión 
al. Glorioso Movimiento Nacional, 
m ediante el aval de F. E. T. y de 
las Jons de Barcelona o de la po
blación en que se hallen  domici
liados.

Los .alumnos que hubieren apro
bado el Ingreso a p a rtir  de la con
vocatoria de 1933, deberán efec
tu a r  su m atricula por cursos com
pletos, asi como aquéllos que no 
hubieren aprobado ninguna asig
n a tu ra  de jC arre ra  con an terio ri
dad a la expresada convocatoria, 
no puliendo  'exam inarse de segúnr

do curso sin tener aprobado el 
primero y asi sucesivamente.

Los alumnos que con an teriori
d ad ’a la convocatoria de 1933 h u 
bieren aprobado el Ingreso y al- ' 
guna asignatura de la C arrera de
berán m atricularse por c u r s o s  
completos, salvo lo que a conti
nuación se dispone:

P ara  m atricularse de un curso 
será preciso tener aprobado el an
terior .Sin embargo, el alumno que 
hubiese sido suspenso o no pre
sentado en una sola asignatura 
del curso, podrá m atricularse ele 
ésta solam ente o de esta asigna
tu ra  y todo el curso siguiente (ar
tículo .22 Reglamento 11 dé octu
bre de 1926 y O. de 28 de octubre 
de 1931). •

Los alumnos que se hallen pen
dientes de dos asignaturas de un 
curso podrán m atricularse de am
bas y de otras del curso siguien
te, prefiriendo las que sean com
patibles, ta n to /p o r el horario co
mo por el Cuadro de Incom pati
bilidades técnicas vigentes, limi
tando en todo caso a cinco el nú
mero to tal de asignaturas (O. de 
18 de octubre de 1931).

I *
Derechos de matrícula

Por cada asignatura deberán 
abonarse: 20 pesetas en papel de 
pagos al Estado, en concepto de 
derechos de m atrícula, 5 pesetas 
en metálico, por derechos de exa
m en y formación de expediente y 
tan tos tim bres móviles de 0,25 pe
setas, más dos como número de 
asignaturas se m atriculen .Además 
abonarán en metálico 25 pesetas 
por cada una de las ¿signaturas 
de Prácticas de Laboratorio y 15 
pesetas por cada , una de las res
tantes.

Quedan exéntos del pago de los ' 
derechos de m atrícula y de asig
natu ras Prácticas l o s  hijos de 
huérfanos■ d-e ciudadano militares 
o civiles que fueron m uertos en 
acción de guerra o asesinados por 
las hordas m arxistas, lo cual de
berán justificar por los que han 
m uerto como consecuencia de la x 
compaña, por el General Jefe del 
Ejército ebrrespondiente y para los 
asesinados por la revolución que 
se les reconozca el derecho de las 
pensiones establecidas en los apar
tados a )y c) del artículo según-
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do del Decreto de 2 de diciembre 
de 1936 y el de 8 del propio mes 
y año y de no ser ello posible por 
una declái ación jurada firm ada por 
el.más próximo pariente del asesi
nado/ avalada con la declaración 
(Je tres testigos que confirmen la 
exactitud de la declaración, 

Barcelona, 5 de marzo de 1940.— 
El Director, Antonio Robed.—Apro
bado. MadricT, 12 de marzo de 1940. 
El Director General de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Antonio To- 
var.

Dirección General de Prim era En
señanza

Sobre aprobación de a c t a  de re
cepción definitiva y devolución  
de fianza al Contratista  de las 
obrasr con destino' a Esduelas en 
Arándiga (Zaragoza).
Vista la instancia de don Andrés 

Sisques Capapé, contratista  de las 
obras. con destrino a Escuelas un i
tarias en Arándiga (Zaragoza), so
licitando la devolución de la 
fianza;

Resultando que don Isidro Bel- 
trán Monzón, de su propiedad y 
para que sirviese de garan tía  a la 
contrata, consignó en 13 de ene
ro de 1934, en la Caja general de 

. Depósitos, Zaragoza, cuatro t ítu 
los de Deuda amortizadle 3 por 100, 
importantes ocho mil pesetas no
minales, según resguardo señalado 
con los números 309.161 de en tra 
da y 133.931 de-Yegistro;

Resultando que en certificación 
expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de • Arándiga, con 
el visto bueno del Alcalde, se hace 
constar que nada adeuda la con
trata por concepto alguno y en re
lación con las expresadas obras;

Resultando ' que por hallarse el 
edificio en perfectas condiciones y 
haber transcurrido el plazo de ga
rantía fué recibido definitivam en
te y. entregado al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta 
en las oportunas actas, unidas a 
ejte expediente:

Considerando q u e  procede la 
. probación de l a s  mencionadas 

actas:
Considerando qre con la docu

mentación aportada se ha dado el 
debido cumplimiento a lo preveni
do en los artículos 64, 68 y 70 del

pliego de condiciones generales, 
aprobado, por Real Decretto de 4 
:e  septiembre de 1908;

Considerando que. al haber cum 
plido el contratista  su compromiso 
con el Estado, éste debe acordar 
la devolución de l,a fianza consti
tuida al efecto, previo pago dél im 
puesto de Derechos reales, en con-, 
sonancia con lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 171 del 
vigente Reglamento de dicho t r i 
buto,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo inform ado por la Asesoría ju 
rídica, ha tenido a bien aprobar 
las actas dé recepción definitiva 
y de entrega de las obra# de refe
rencia y la devolución de la flan^t 
za, y disponer que por esa Caja 
general de Depósitos se entreguen 
a don Isidro B eltrán Monzón, fia
dor del contratista, los cuatro t í 
tulos de Deuda amortizable 3 por 
100. a que )se refiere el resguardo 
señalado con los números 309.161 
de entrada *y 133.931 de registro, 
una vez que h^iya satisfecho los co
rrespondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el ex
celentísimo señor M inistro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, .2 de marzo de 1940.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.
Señor Ordenador de Pagos de la

Caja General de Depósitos del
Ministerio de Hacienda.

Sobre aprobación de acta defin iti
va y devolución de fianza al Con
tratista  de las obras con destino  
a Escuelas en P u e r t o  Lápice 
(Ciudad-Real).

\  Vista la instancia de don C ar
m ela García del Castillo, contra
tista  de las obras con destino a 
Escuelas unitarias en Puerto Lápi
ce (Ciudad Real), solicitando- la 
devolución de la fianza;

Resultando que el adjudicatario, 
de su propiedad y para  que le s ir
viese de garantía, consignó en 26 
de marzo de 1935, en la Caja ge
neral de Depósitos, siete títulos de 
Deuda amortizable 3 por 100, im 
portantes cinco mil quinientas pe
setas nominales, según resguardo

señalado con los núm eros 316.626 
de entrada y 138.265 de registro: 

Resultando que en certificación 
expedida por el Ayuntamiento de 
Puerto Lapice se hace constar que 
no ha sido1 presentada ninguna re
clamación contra la contrata por 
concepto alguno y en relación con 
la citada o b ra ;

Resultando que por hallarse el 
edificio en perfectas condiciones y 
haber transcurrido el plazo de, ga
rantía , fué recibido definitivam en
te, cual consta en  la oportuna ac
ta, unida a este expediente;

Considerando q u e  procede la 
aprobación de la m encionada acta.

Considerando que con-documen- 
tos aportados se ha dado él debi
do cumplimiento a • lo prevenido 
en los artículos 64, 68 y 70 del plie
go de condiciones generales, apro
bado, por Real Decreto de 4 de sep
tiem bre de 1908;

Considerando que al haber cum 
plido el contratista  su compromi
so con el Estado, éste debe 'acor
dar la devolución de la fianza 
constituida al efecto, previo pago 
del impuesto de Derechos reales, 
en consonancia con lo prevenido 
en el párrafo  tercero del a rtícu -' 
lo 171 del vigente Reglamento de 
dicho impuesto, .

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría ju rí
dica, h a  tenido a bien aprobar el 
acta de recepción definitiva de las 
obras de referencia y' la devolu
ción de la fianza y disponer que 
por esa Caja general de Depósitos 
se entregue a don Carmelo García 
del Castillo, contratista del servi
cio, los siete títulos de Deuda 
amortizable 3 por 100 a que se re
fiere el resguardo señalado con los 
números 316.626 de entrada y 
138.265 de registro, una vez que 
haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales. - 

De Orden comunicada por rl ex
celentísimo señor Ministro" lo di^o 
a V. S. para  su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añns. 
Madrid, 2 de marzo de 1940.—El 

Director general, Romualdo de To
ledo.

Señor Ordenador de Pagos de la 
Caja general de D-epósi.tos del 
M inisterio \áe  Hacienda.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de G anadería

Concurso para la provisión de va
cantes de Inspectores Municipa
les Veterinarios, en propiedad.

Para su provisión, en propiedad, 
según se dispone en la Orden de 8 
del corriente (B. O. del E. del 11)

P L A Z A S

del Ministerio de Agricultura, se 
anuncian las siguientes vacantes de 
Inspectores Municipales V eterina
rios correspondientes a la provin
cia de Madrid, las que serán o to r
gadas, por concurso restringido, 
en tre  Caballeros Mutilados, Oficia
les provisionales o de Complemen
to que tengan la Medalla de Cam 
paña; ex com batientes que cúm 

plan el mismo requisito anterior; 
ex cautivos que hayan luchado o 
estado en la cárcel o campos ro
jos durante más de tres meses, y 
huérfanos u otras personas econó
micam ente dependientes de las víc
tim as nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

Dichas vacantes son las siguien
tes:

Dotación anual P L A Z A S Dotación anual

Alcobendas '...... ..........................................
Aravaca .............................   '
B arajas ...................................................... .
Belmonte de Tajo y Valdelaguna .......
Brúñete y Sevilla lá Nueva ..... .............
Campo Real ......................................... .
Corpa ................ i.........................................
Fuenlabradsuy M oraleja de Enmedio ... 
Guadalix de la Sierra. Cabanillas y
* V enturada ...........,................ !................

Horcajo' de la Sierra, Horcajuelo, La 
Acebada, La Hiruela, Madarcos, Mon- . 
tejo, Pradeña, Robregordo y S o
m osierra   ....................................'.

Los Santos de la Humosa ......................
. Lozoyuela, perzosa, Cervera de B uitra- 

go, El Atazar, Mangirón, Navas de 
Buitrago, Robledillo de la Ja ra  y
Sieteiglesias  .....................................

Miraflores de la S ierra y Chozas .......
M oralzarzal, Becerril de la Sierra, Boa-

lo y M anzanares el Real  .............
Navas del Rey, Colmenar del Arroyo, 

Chapinería y Pelayos de la Presa ...
Pezuela de las Torres  ........................
P in to  t.....................................................
Ribas de Jaram a y V ac iam adrid ..........
Robledo de Chávela y Valdemaqiieda...
San Sebastián de los Reyes ............. .
S an ta  M aría de la Alameda ..............
Torres de la Alameda y Pozuelo

del Rey ..:............... .L..>..........................
V aldarazete y Brea de Tajo  ............
Villaconejos ......... ............................
Villalbilla y Valverde ..............................

2.000 ptas.
2.000 » 
2.000 » 
2.000 » 
2.000 > 
2.000 » 
2.000 » 
2.000 »

2.000 »

2.000
2.Ó00

2.000
2.000

2.000 »

2.000 »
2.000 »
2.000
2.000 >
2.000 »
2.000 »
2.000 »

2.000 >
2.000
2.000 »
2.000 ‘ »

Villanueva de la Cañada, Q uijom a y
Villanueva del Pardillo ......................  2.000 »

Villanueva de Perales, Aldea del Fres
no, V illam anta y Villam antilla ......  2.0Q0. »

Cercedilla y N avacerrada ......................  2.300 >
Buitrago, Braojos, Gascones, La Serna,

Paredes de Buitrago, Piñuecar, Pue
bla de la M ujer M uerta, Serrada de
la Fuente y V illav ie ja ..........................  2.500 »

Canillejas  .............. *.......................... 2.500 »
Collado Villalba, Alpedrete y Collado
Mediano ..........................................   2.50Q »
El Escorial y Zarzalejo ............................  2.500 »
M orata de T ajuña .........................     2.500 »
Valdemoro ...............................    2.500 »
Villarejo de Salvanés .......................   2.500 »
Arganda ......................................*.............    3.000 »
Leganés  ......... ..........................    3.000 »
N avalcaijnero .*....................................  3.000 ».
San Lorenzo del Escorial ........................  3.000 »
Daganzo de Arriba y Fresno de Torote. 3.150 ».
Alcalá de Henares   ......    3.500 »
Aran juez  ......................................................  3.500 »
Carabanchel Alto (una plaza) : — ... 3.500 »

Asimismo se proveerán en propiedad, y por con
curso no restringido, las siguientes plazas vacan
tes de Inspectores Municipales Veterinarios de la 
provincia de Madrid.

P L A Z A S Dotación anual

Canillas, 2 ...... . . ,............   5.000 y 4.000 ptas
C arabanchel Alto,.1 ........  . , 4.000 »
C arabanchel Bajo, 2 ... 4.000 y 3.500 »
Vallecas, 3 .........................  4.500 4.000 y 3.500 »
Vicálvaro, 3  ..........  5.000 4.000 y 3.500 »

Las instancias solicitando tom ar 
parte en estos concursos se d irig i
rán  en el plazo de tre in ta  días, a 
p a rtir  de la fecha de la publicación 
del presente anuncio, a la Je fa tu ra  
del Servicio Provincial de G ana
dería de Madrid, rein tegradas con 
una póliza de 1,50 pesetas ácom- 

.pañando a las mismas la ficha dé 
méritos y la docum entación com
plem entaria para  identicación de j 
la personalidad y justificación de 
cuantos extremos se aleguen.

Asimismo se acom pañará la so
licitud de avales que atesfigüeh la 
conducta político-social del solici- j 
tan te , en relación con el Glorioso ! 
Movimiento Nacional. i

La resolución de estos concursos I 
se h a rá  por la  propia Corporación ! 
interesada, con sujeción a las no r
mas establecidas en el Reglamento 
de.Inspectores Municipales V eteri
narios, de 14 de junio de 1935 y, 
contra él acuerdo del Ayuntam ien
to cabrá recurso de alzada ante

el M inistro de Agricultura, cuyo 
fallo se h ará  efectivo establecien
do la Corporación el acuerdo que 
estime oportuno.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para  conocimíen- 
to de los interesados.

Madrid, 12 de marzo de 1940- 
El Jefe de la Sección, José Oren- 
.sanz.—V.° B.°: El Director general, 
Mariano Rodríguez de Torres.
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MINISTERIO d e  o b r a s  
PUBLICAS

Subsecretaría

Nombrando Oficiales de Adm inis
tración Civil dél Cuerpo Técnico -  

/  administrativo y Auxiliar de es
te Departamento a los. señores 
que se indican.

limo. Sr.: Este M inisterio 
dispuesto nom brar Oficial de Ad
ministración Civil del Cuerpo T éc
nico-administrativo y Auxiliar de 
este pepartam ento , con sueldo 
anual de* 6.000 pesetas y destino 
a \£ Jefatura de Obras Públicas de 
Córdoba, a don Luis Fernández 
Seco, gue se bailaba en situación 
de excedente voluntario y ha so- 
licitadQ su reingreso en 28 de ene
ro ultimo.

Dé Orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo a V. L 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1940.— 

gl Subsecretario, Bernardo de 
éranda.

fimo Sr. Ordenador C entral de 
Pagos.

Vacante una plaza de Oficial de 
Administración civil en el Cuerpo 
Técnico-administrativo y Auxiliar, 
este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Reglamento de 7 de septiem bre de 
1918, ha dispuesta nom brar para  
dicho cargo, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, de acuerdo con 
la Ley de 30 de diciembre de 1939 
y destino a la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Córdoba, á don M anuel 
Coig Maclas, que se hallaba en s i
tuación de cesante por aplicación 
cjel articulo 49 del citado Regla
mento, que se refiere a los exce
p t e s  que hayap, dejadb tran scu 
rrir lps planos señalados para  so
licitar su reingreso, (bebiendo e\  in 
teresado, antes de 'tomar posesión 
del citado destino, justificar debir 
damente, ante este D epartam ento, 

z su adhesión al Glorioso Alzamiento 
Nacional.
_ De orden comunicada por e) se
ñor Ministro, lo participo a V. S. 
'Para su conocimiento, y demás efec
tos. >

Dios guarde a V. S. muchos años.

a - w w  m v w  .!,)■ ... . . .
LE T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

Madrid, 9 de marzo de 1940.—El 
Subsecretario, B. de p ran d a . 
limo. Sr. Ordenador C entral de 

Pagos.

Vacante una plaza de dficial de 
Administración Civil e<n él Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo y Auxiliar, 
este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.° 
del Reglamento de 7 de septiem bre 
dé 1918, ha  dispuesto nom brar p a 
ra  dicho cargo, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, qe acuerdo con la 
Ley de 30 de diciembre de 1939 y 
destino a la Je fa tu ra  de Obras P ú 
blicas de Córdoba, a don Jesús Mo
rales Salomón, que se hallaba en 
situación de cebante por aplicación 
del artículo 49 del citado Regla
mento, que se refiere a los exce
dentes que hayan dejado tran scu 
rrir los. plazos señalados para  so
licitar su reingreso, debiendo el in 
teresado, antes de tom ar posesión 
del citado destino, justificar debi
dam ente, an te este D epartam ento, 
au adhesión al Glorioso Alzamiento 
Nacional. '

Dé Orden comunicada por el se- 
fior M inistro la. participo a V. I. 
p ara  su conocimiento y efectos^ 

Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 9 de marzo de 1940-— 

El Subsecretario, Bernardo de 
G randa.
limo. Sr. Ordenador C entral de P a 

gos.

D lre^ ión  General de Obras Hi
dráulicas

Aprobando m ra  el primer trim estre  
del año actual la distribución que 
se indica para dietas del perso
nal facultativo dependiente de la 
Dirección General de. Obras Hi
dráulicas en sus visitas de ins- 
peoción, etc.
En el Presupuesto de obligaciones 

de este Ministerio, correspondiente 
al año en curso, en el que sé con
signa un crédito de 1.Q90.Q60 pese
tas en el capítulo 1% artículo 3.?, 
agrupación 6.a, concepto único, pa
ra dietas al personal facultativo 
dependiente dé la' Dirección G ene
ral dé Obras H idráulicas en sus vi
sitas, de inspección, etc.

Resultando que siendo necesario 
para la buena m archa de los t r a 
bajos que cada servicio fijase los 
límites a que pueden ascender los

O P á g i n a  1 8 3 1

referidos gastos en el prim er t r i 
mestre, se pidió a aquéllos pro 
puesta de la cantidad que conside
raban como probable para  atender 
a los mencionados gastos de dietas 
y que, como consecuencia de ello, 
se h a  hecho la distribución que 
des pues expresa, procurando a ten 
der en lo posible a las peticiones 
form uladas por cada servicio;

"Considerando que el artículo 67 
de la vigente Ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública faculta al M inistro para  
disponer de los gastos propios de 
los servicios correspondientes al 
D epartam ento de su cargo dentro 
de los créditos autorizados para  loé 
mismos; ' -

Considerandó que los gastos de 
que se tra ta  no se distribuyen en
• modo alguno de m anera periódica, 
sino que, por el contrario, su nece
sidad se va presentando ju ra n te  
la ejecución de los trabajos sin que 
sea posible a prior! concretar su 
distribución. Y que, por lo tan to , 
es necesario librarlos a los servi
cios con carácter conjunto, sin 
perjuicio de que a posterior! se de 
exacta cuenta de ello;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad inform a favorable
mente la existencia de crédito;

• Visto el favorable inform é de la 
Intervención General de la Admi
nistración del Estado, emitido con 
fecha 26 de febrero último, •

Este M inisterio h a  resuelto:
1.° Aprobar para  el prim er t r i 

mestre del año actual la siguiente 
distribución de créditos del capí
tulo I.*, artículo 3.o, agrupación 6.a, 
concepto único, para  dietas del 
personal facultativo.
P u e ro ..................  20.000 pesetas
Norte de España. 6.000 »
G uadiana .......... 6.000 »
Tajo ... ... ,... ••• 20.000 >
Sur de España ... 6.000
Ebro ... ... ......... 20.000 »
Cijara  ... « . ... 6.000 »
Pirineo Oriental. ' 5.000 *
Guadalquivir .... 20.000 >
J ú c a r ........ ... ... 16.000
Segura ............... 12.000 »
Servicios C en tra

les .................... 8.000 »

Suma  .................  145.q00 pesetas
Consignación ... 1.090.000 »

R em an en te   945.000 »
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2 o Que con cargo al expresadp 
crédito se libre la parte  corres
pondiente a cada servicio, de 
acuerdo con la distribución que 
precede.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor M inistro participo p a ra  su 
conocimeinto y efectos.

Madrid,. 5 de marzo de 1940.— 
El D irector General, B. G randa.— 
Rubricado.
Sr. Ordenador C entral de Pagos.

Autorizando a la S . A. «Fuerzas del 
Ter» para construir una pasa
rela sobre el rio Ter, en térm ino  
m unicipal de Las Llosas.
Visto el expediente de la S. A. 

«Fuerzas del Ter» p ára  construir 
una pasarela sobre el río Ter, en 
térm ino m unicipal de Las Llosas, 
acerca del cual se ha oído al Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con 
el dictam en emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha tenido a  bien 
legalizar la obra construida por la 
Sociedad Anónima «Fuerzas; del 
Ter» p a ra  fac ilita r el paso desde 
la ca rre tera  de Barcelona a Ribas, 
en el kilómetro 98, heqtóm etro 7, 
a  su C entral'dq  Cubia, en la m ar
gen opuesta de dicho río, o torgan
do a la m encionada Sociedad anó
nim a la concesión de una pasare
la-puente sobre el río Ter, en té r 
mino de Las Llosas y Parroquia de 
Ripoll, con arreglo a l proyecto que 
acom paña a  la solicitud de conce
sión unido al expediente y suscri
to en Barcelona, en  14 de diciem
bre de 1934, por el Ingeniero don 
R. Pradera, y con las trece pres
cripciones que figufan en la co
m unicación del Ingeniero Jefe de 
Aguas a  la  Dirección General de 
Obras H idráulicas de fecha 14 de 
mayo de 1936, propuestas por el 
Ingeniero encargado en  su infor
me sobre este asunto de 19 de fe
brero del mismo año, y que son 
las siguientes:

1.a Se autoriza a «Fuerzas del 
Ter, S. A.» p ara  la utilización de 
la pasarela p a ra  uso de peatones 
construida sobre el río Ter, en té r

mino de Las Llosas y ^Parroquia de 
Ripoll, p ara  poner en  comunica
ción la carretera de Barcelona a 
Ribas con la Central de la Cu
bia, teniendo en cuenta lo expues
to en la condición quinta.

2.a- Las obras se h an  ejecutado 
y deben m antenerse de acuerdo 
con el proyecto presentado unido 
al expediente y suscrito en Barce
lona el 14 de diciembre de 1934 por 
el Ingeniero don R. Pradera.

3.a Esta pasarela es para  uso 
particular; los concesionarios no 
podrán cobrar peaje sin  que pro
ceda autorización especial, previa 
aprobación de las tarifas.

4.a Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para  
lo» apoyos de la pasarela.

5.a Antes de transcu rrir un mes 
á  p a rtir  de la fecha en que sea vi
gente esta concesión, se procede
rá  a efectuar pruebas de resisten
cia de la pasarela, tomando domo 
cargas las que h an  servido de ba
sé al cálculo de la m ism a (o sea 
300 hectogram os m etro cuadrado), 
por el personal de la Je fa tu ra  de 
Aguas de los Servicios Hidráulicos 
del Pirineo Oriental, y corriendo 
los gastos de aquéllas a  cargo de 
la entidad concesionaria; se levan
ta rá  la correspondiente acta, la 
cual se rem itirá  a esta Je fa tu ra  
de Aguas, no autorizándose la ex
plotación de la pasarela hasta  la 
aprobación de la misma.

6.a El concesionario queda obli
gado a conservar la pasarela en las 
debidas condiciones de seguridad, 
corriendo de su cuenta  los gastos 
de inspección y vigilancia que 
pueda efectuar el personal de la 
Jefa tu ra  de Aguas del Pirineo 
Oriental.

7.a A la en trada  de la pasare
la, junto  a  la carré tera  de Barce
lona a  Ribas, se colocará un  obs
táculo de carácter perm anente que 
im pida a los vehículos circular por > 
axjuélla; la colocación .de este obs
táculo se h a rá  constar en el acta 
a que se refiere la cláusula quinta.

8.a Cuando la Sociedad conce
sionaria desee derribar la  pasare
la tendrá  que solicitarlo, y en ca-

i so de ser autorizada para  ello, po-
• d rá  efectuar el derribo a su eos- 
i ta, teniendo derecho para  apro_
• vechar los m ateriales y haciendo 
■ desaparecer todo obstáculo del

cauce del río.
> 9.a El Estado se reserva el de- 
i recho de expropiar en cualquier
> momento la  pasarela p ara  su ser- 
. vicio a  p a ra  destinarla a l uso pú-
• blico, si así conviniera al interés 

general.
10. Esta autorización, se conce- 

( de sin lim itación de plazo, pero re
servándose la Administración la 
facultad, de declararla terminada, 
obligándose el concesionario a  ha
cer desaparecer todo obstáculo a 
su costa, sin derecho a indemni
zación por ningún concepto, cuan
do, a  juicio de aquélla, acuse per
juicios a los intereses generales. ’

11. El concesionario queda obli
gado ai cum plim iento de la ley de 
Protección a la Industria  Nacio
nal, al Reglamento para  su apli
cación, a  la Ley relativa al con
tra to  de trabajo  obrero y. a  cuan
tas disposiciones hay aplicables a 
este caso y puedan dictarse en lo 
sucesivo.

12. Se concede esta autorización 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.|

13. Será causa de caducidad de 
la presente concesión, además de 
las que determ ina la ley general de 
Obras Públicas, el incumplimiento 
de p a rte  del concesionario de cual
quiera de las condiciones anterio
res.

Y habiendo aceptado el peticio
narlo las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente ley del Tim
bre, que queda unida al expedien
te, de orden del señor Ministro lo 
comunico a V. S. para  su cono
cimiento, el de la  Sociedad inte
resada y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 

/la  provincia.
Dios guarde a V. S. muchos a¿os. 

i Madrid, 29 de febrero de 1940.— 
El Director General, B. Granda.
Señor Ingeniero Jefe de Aguas de 

Id. PelegacióA de los Servicios 
•Hidráulicos del Pirineo Oriqntal.


